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JUICIO DE NULIDAD.

EXPE Dl ENTE : TJA/3aS/366 12017

ACTOR:  
, EN SU CNNÁCTTR DE

APODERADO LEGAL DE LA PERSONA

MORAL DENOM I NADA. 

   

AUTORIDADES RESPONSABLES:
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA
MORELOS Y OTRA AUTORIDAD.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

cnncín eUtNTANAR.

Cuernavacaf orelos; a tres de octubre de dos mil dieciocho.
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SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

cado con .{el númers de expediente TJA/3aS/36612017,

Acto im

Co ón Local

i
'i. GLOSARIO

i

ado t,. "...la negativa ficta en que ha
'., incurrido, al escñta recibido con

.,, fecha 10 de octubre de 2016...".
ì(Sic)

Cònstitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

'\ 
ì-

Ley de Ia materia Ley .de Justicia Adminístrativa

del Estado de Morelos.

Actor o demandante  , en

su carácter de APoderado Legal
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de la Persona Moral

denominada: 
   

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Tribunal de

Administrativa del

Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Por oficio recibido el ocho de diciembre del año

dos mil dieciséis,   . en su carácter de

Apoderado Legal de la Persona Moral denominada: 

    , compareciÓ ante este Tribunal

a demandar "...1a negativa ficta en que ha incurrido, al escrito

recibido con fecha 10 de octubre de 2016..." (sic); para l9 cual relaió

los hechos, expresó las razones por las que impugna el acto o

resolución y ofreció los medios de prueba que fue¡orir agregados al

expediente que hoY se resuelve'

sEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha trece de diciembre

de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de nulidad,

ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus

anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las autoridades

demandadas, para que dentro del plazo de diez días produjeran

contestación a la demanda incoada en su contra, con el

apercibimiento de ley correspondiente'

TERCERO.- Por acuerdo de feclra veinticuatro de enero del

año dos mil diecisiete, se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas, dando contestaciÓn a la demanda interpuesta en su

contra, en consecuencia, se ordenó dar vista con la misma a la parte

actora, para que en el término de tres.días manifestaran lo que a su

derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría poi'

perdido su derecho para hacerlo; en el mismo auto se tuvo a las

autoridades demandadas interponiendo incidente de impugnación

de valide zy aulenticidad de documentos, para lo cual, se dio vista a

la demandada para que manifestaran lo que a su derecho conviniera

y se ordenó suspender el Ia suspensión del procedimiento hasta en

tanto se resolviera el incidente
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QUINTO.- Mediante o de fecha treinta Y uno de
que se verificó que el actor no

TRIBUNAL

DEL

octubre de dos mil diecisiete, u

amplió su demanda dentro del

ordenó abrir el juicio aPrueba or

para las partes, a efecto de qge

derecho correspondieran, aperlbib

precluiría su derecho Para ello.:

eó establecido para tal efecto, se
'êl térm¡no de cinco días común

o-frecieran las pruebas que a su

iéndolos que de no hacerlo así,
:,

la

a

d

SÉPTlMO.- Previa certifiucación, mediante acuerdo de fecha

constar, q

su derdch

iy'ãn"'
cónforme

, .r$då que tuviera verificativ o la a

:;.,i.ffielo de administrar justicia

imdrcial, fueron señaladas las

dieciséis de noviembre
ue se tuvo a

de dos mil diecisiete, la
la parte actora ofertand

' i'

eron, no así a las autori

Sala lnstructora hizo

o las pruebas que a

conducentes.
por no existir

o correspondi dades demandadas

ello, se admitieron I anzas que fueron ofertadas

a la normatividad aPl ble. En el referido auto fueron

señaladas las doce horas del día uince de mayo del año en curso

cia de ley, no obsta ello, con el

manera pronta, comPleta e
horas del día quínce de çnero

del año dos mil dieciocho, Para

de pruebas y alegatos

tuviese verificativo la audiencia

OCTAVO.- El día en que f ogada la audiencia de LeY,

previo desahogo de las Prueb d as a cada una de las Partes

en el sumario en cuestión, se no I periodo de alegatos, en el

s autoridades demandadasque se hizo constar que el

ofrecieron sus alegatos, m que eron agregados a los autos
ry

para que surtieran sus

Consecuentemente, fue

inconveniente alguno al res cto, se a las partes Para oir

sentencia, misma que hoY se ronuncia e-n base a los siguientes

RAZONES FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y reso lver el

presente asunto, en virtud de que Se promueve en contra de una

negativa ficta, promovida por el demandante'

lai
legales

trucción y

3
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la

constitución Local; 1,3, 16, 19,23 fracciÓn v|1,25,40 fracciÓn v y

vlll, 1 24, 125 y 128 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, así como las disposiciones quinta y séptima transitorias

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administratíva del Estado

de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

en el Períódico oficial "Tierra y Libertad" numero 5514.

II. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una negativa ficta, y como se ha pronunciado

el Máximo Tribunal, no se hará el estudio de las causales de

improcedencia, que pudo haber invocado la autoridad demandada,

como se sustenta por analogía en el siguiente criterio

jurisprudencíal:

NEGATIVA FICTA, LA ATJTORIDAD, AL
CONTES TAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO

PUEDE PLANTEAR ASPECTOS PROCESALES
PARASUSTEN TAR SU RESOLIJCION2'

,¡

Et artículo 37, primer p,árrafo, del codigo Fiscal de la

Federacion establece la figura iurídica de Ia negativa

ficta, conforme a la cual el silencio de la autoridad ante

una instancia o petición formulada por el

contribuyente, extendido durante un plazo

ininterrimpido de 3 meses, genera la presuncion legal

de que resolvio de manera negativa, es decir, contra

/os intereses det peticionario, circunstancia que

provoca el derecho procesal a interponer los medios
'de 

defensa pertinentes contra esa negativa tacita o

bien, a esperar a que Ia autorjdad dicte la resolucion

respedivá; de ahí que el referido numeral prevé una

ficcion legal, en virtud de Ia cual la falta de resolucion

por et 
" 

sítencio de ta autoridad produce la
'desestimaciÓn det fondo de /as pretensiones del

particular, Io que se traduce necesariamente en una
'denegacion tacita det contenÌdo material de su

peticion. Por otra parte, uno. de /os propositos
'esenciales de la configuracion de Ia negativa ficta se

l Vl.- Resolver en definitiva los asuntos sometidos a su jurisdicción de a.cuerdo con el procedimiento señalado .
en esta Ley y en et regtamånto interior, ejercitando la faðultad de atracción en los térm¡nos de esta ley;

't 
Épo"", Nouuna Época, Registro: 173737: lnstancia: segunda Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta; Tomo XXIV' Diciembre de 2006;

Materia(s) : Adm¡n istrativa; Tesis' 2a'lJ' 1 6612006; P âgina 203
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refiere a la determinacion de la litis sobre la que

versará etjuicio de nulidad respectivo del que habrá de

conocer el Tribunat Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, la cual no puede referirse sino a la
materia de fondo de lo pretendido expresamente por el
particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con

et objeto de garantizar al contribuyente la definicion de

su peticion y una proteccion mas eficaz respecto de los
problemas controvertidos a pesar del silencio de Ia
autoridad. En ese tenor, se concluye que al contestar
ta demanda que se instaure contra la resolución
negativa ficta, la autoridad solo podrá exponer como

razones para justificar su resoluciÓn 1as relacionadas

con el fondo del asunto, esfo es, no podrá fundarla en

situaciones procesales que impidan el conocimiento
de fondo, como serían la falta de personalidad o la
extemporaneidad del recurso o de la instancia, toda

vez que, at igual que el particular pierde el derecho,
por su negligencia, para que se resuelva el fondo del
'asunto 

(cuando no promueve debidamente), también
precluye et de la autoridad para desechar la instancia

o el recurso por esas u otras situaciones procesales
que no sustento en el Plazo legal-

II. CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA

Hecho lo anterior, para poder realizar el estudio de fondo en

el presente asunto, de forma primigenia se debe de analizar si se

configura o no, la negativa ficta, así tenemos que el artículo 40

fracción V de la Ley de la materia, prevé la hipótesis para que se

actualice la figura jurídica de negativa ficta; así tenemos que se

configura la resolucíÓn negativa ficta cuando las autoridades

estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no den

respuesta a una petición o instancia de un particular en el término

que la Ley señale o a falta de éste en el de treinta días hábiles,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya formulado

la petición. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,

mientras no se produzca la resolución expresa'

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo plasmado en el

pârrafo que antecede, podemos decir que la negativa ficta exige los

siguientes requisitos:

1. Que se formule una instancia o peticiÓn ante la autoridad

respectiva;

'!

.(

t
; ¡_ .+
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2. Que transcurra el plazo que la Ley señale o a falta de éste, en

el de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a

aquel en que se haya formulado la petición;

3. Que la autoridad no produzca la resolución expresa respecto

a una petición o instancia de un particular; y

4. Que la demanda ante este Tribunal, podrá interponerse en

cualquier tiemPo-
¿-! t

Requisitos que además de esenciales, son incluyentes; esto ì
eS, no basta la actualizacion de uno de ellos para que puedal

af¡rmarse que opera la ficción legal en cuestión, sino por el contrario'

la ausencia de uno de los cuatro, hace imposible la existencia del

elemento que le siga en número, así, uno de los presupuestos

esenciales de la negativa ficta es la formulación de u'na instancia o

petición a una autoridad admÍnistrativa; la decisión 9"ql 
particular

encauzada a provocar una actividad por parte del Estado, para que

ésta a Su Vez resuelva lo que se somete a Su conocimienio; es decir'

para que surta plena vigencia lo prevísto en el artícuJo¡40 fraccion V

de La tey de la materia, resulta insoslayable que el origfn del silencio

administrativo, sea la omisión de dar respuesta expresa de una

autoridad a una promoción del particular, este sentido negativo que

debe considerarse que se resolvió la instancia o petición que formuló

el interesado, significa la desestimación de sus pretensiones o la

denegación de lo solicitado. l:i
Delimitado lo anterior, analizaremos los cuatro requisito:-'1r

precisados en líneas anteriores de la manera siguiente:

ELEMENTO PRECISADO EN EL NUMERAL 1.

consistente en que exista una petición o instancia, se

actualiza de conformidad con la solicitud dirigida a Cuauhtémoc

Blanco Bravo, en su carácter de Presidente Municipal y como

Representante del Ayuntamiento de cuern avaca, Morelos, de fecha

diez de octubre de dos mil dieciséis, recibido el mismo diez de

octubre del año dos mil dieciséis, tal como se advierte de manera

nítida del sello de recibido, que se visualiza enlafoia 12 del sumario

en estudio

ELEMENTO RESEÑNOO EN EL NUMERAL 2.

o
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Consistente que tran el plazo de treinta días que la LeY

de Justicia Administrativa d

efecto, o en el término que
stado de Morelos establece para tal

señale, contados a Partir del día

siguiente a aquel en que aya formulado la Petición, ergo, se

destaca que en el asunto en ión, la solicitud de pago se efectuÓ

atendiendo a la obra reali a por la empresa demandante, en

beneficio del Ayuntami Cuernavaca, que rePresentan las

autoridades demandadas; ese tenor, es de señalar que ni la LeY

de Obra Pública y Servic elacionados con la Misma del Estado

de Morelos, ni su Reglam to, señalan alguna temporalidad para

que las autoridades den

parte actora. Por ello,

testación a la peticion realizada por la

considerados los treinta días que

establece la Ley de la m

En ese sentido, si parte demandante presentó el escrito

petitorio con fecha diez d

C. Cuauhtémoc Blanco

bre del año dos mil dieciséis, ante el

, êñ su carácter de Presidente

I y como represe te del Ayuntamiento, de Cuernavaca,

,H#i:: según se ob el sello de recibido de la Oficina del

Presidente; el Plazo Pa la autoridad demandada Produjeraq

u

h bil siguiente de Ia presentación del

e octubre de dos mil dieciséis, Y

e oviembre de la anualidad reseñada

los días quince, dieciséis, veintidós,

veintitrés, veintínueve y de octubre, así como los días cinco,

seis, doce, trece, die y veinte de noviembre, Por

t-\

corresponder a los días s

martes uno, miércoles do

días de descanso confo

artículo 32 de la LeY del

por la conmemoración

Analizadas en

agregadas al sumario,

se dio o no respue

s y domingos respectivamente, Y el

v veintiuno de noviembre, Por ser

establecido en la fracción lX del

Civil para el Estado de Morelos Y

lución Mexicana.

a

ervl
a

ELEMENTO PRE ISA N EL NUMERAL 3

integ ad las constancias que corren

para
al aqu

consideración los si ntes elem tos: (l) las manifestaciones de

la responsable; (ll) lo narrado por e emandante; y (lll) las Pruebas

ofertadas por las Partes; de Io que se obtiene que, las autoridades

demandadas alegan que el escrito de fecha diez de octubre dq dos

mil dieciséis, nunca fue presentado en la oficina del Presidente

Municipal de Cuernavaca; y al estar negando la existencia del

arribar a la conclusión de que

demandante, se tomarán en

7
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referido oficio de diez de octubre del año dos mil dieciséis, es

evidente que no se dio la contestación de la que se duele la parte

actora, esto es, no Se advierte de documental alguna, que las

autoridades demandadas, haya atendido la petición que les

formulara la Parte actora.

No omÍtimos mencionar, la impugnación que realizaran las

autoridades demandadas, respecto al escrito de fecha diez de

octubre del año dos mil dieciséis, sin embargo, al haber sido

declarada infundada mediante interlocutoria de veinte de julio de dos

mil diecisíete, dicha documental se tiene por plenamente ofrecida y

surtiendo todos su efectos legales correspondientes, esto es, con Ia

misma sí quedó plenamente demostrado en el sumario en cuestión,

que el diez de octubre del año dos mil dieciséis, el actor formuló la

petición de la que se duele en eljuicio en cuestión, sin qqe la misma

fuera atendida en la temporalidad establecida para tal çfecto'

;t
Por ello, éste Tribunal Pleno, considera que lä autoridad

demandada no dio contestación , a la solicitud de pãgo que le

fue planteada por la parte actora, mediante escrito dåfecna 10 de

octubre del año 2016. fi

ELEMENTO PRECISADO EN EL NUMERAL 4'

consistente en que la demanda ante éste Tribunal, se

formule en cualquier tiempo mientras no Se produzca la resolución

expresa; se tiene que, el demandante presentó escrito de demanda

ante éste Tribunal, el día ocho de diciembre del año dos mii

dieciséis; misma que fue admitida el trece del mes y año señalado

en líneas que anteceden-

como resultado de la línea argumentativa hasta aquÍ

desarrollada, éste Tribunal resuelve que en el presente caso, se

actualiza la configuración de la negativa ficta, por parte del

Presidente Municipal y Representante del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a la solicitud de pago efectuada por el

demandante mediante escrito de fecha 10 de octubre del año 2016'

En esta tesitura, lo procedente es analizar la legalidad o ilegalidad

delanegativafictaconfigurada,delaformasiguiente:

--\,

V. ANÁLISIS DE FONDO
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La parte actora ôñvtt su escrito inicial de demanda, formuló

razones por las que se imPugna el acto o

\2:T
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entre otras cosas co

resolución, las que a

.úNIco. se
establecido
Justicia Admi

establece LA

en lo relativo
40. El Trib
competencia

negativa ficta
particular...".

Sigue

ntirìuación se si nte tizan
;

perjuicio de mi

garantía individual
el numeral 8o de nuestra
arhículo 40 fraccion V de

vigente en el Estado de

escrito de fecha 10 de,'

perjuicio de mi mandante Io

, IA

y por demás protegida en

Magna, en relacion con el
y de Justicia administrativa

al no dar contestacion al

det año en curso el cual

iola

el a

para el Estado de Morelos que

P NCIA DE ESE H. Tribunal, que

condubente a la letra dice: "ARTíCUI-O

culo 40 fracción V de la LeY de

r:

aída una instancia o Petición de un

I de,1 Justicia Administrativa tendrá

ra conöcer:"

"V. De los que se promuevan contra la resolucion

1

t

a

I

F
ir'

Asimismo, se

artículo I de la
en de mi representada el

política mexicana mismo que

lo relativo y con la letra señala

Atfículo 8. Los arios y emPleados Publicos

respetaran el o de peticion siemPre que

it-rt
pero en materia podrá hacer uso del derecho
esté formule por manera pacífica Y resPetuosa;

de los ciudadanos
recaer un acuerdo

la A toda peticiÓn deberá

de la autoridad a quien se ha

dirigido la cual tiene ción de hacerlo conocer en

breve término al rio

De /os anteriores
percatarnos que las a

.!

þreceptos iurídicos Podemos
des demandadas violan en

V

fue presentado ante las en la misma fecha.

Por lo anterior Y 'toda que /as autoridades

ad m i n i strativ as e stán' obt ig ad as a
''-ePntestar las peticiones

que se les formulen dentro de lo*' plazos que para tal

efecto señale Ia ley det acto, al no hacerlo se

sobreentiende como lo marca ta Ley y la Jurisprudencia,

que se determino la peticion en forma negativa y, dicho

accionar de ta autoiidad, se conoce legalmente como una

negativa ficta, que bs la situacion en que han incurrido las

9
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demandadas, por lo que a Ia fecha se ha configurado la

figura jurídica antes descrita y denominada neqativa

ficta, presupuesto establecido en el arfículo 40 fracciÓn

V de ta tey de iusticia administrativa del ëstado de

Morelos, y es precisamente esa negativa Io que hoy se

impugna a través de la presente demanda.

Finalmente es preciso advertir que uno de los propositos

esenciales de ta configuración de Ia negativa ficta se

refiere a la determinacion de la sobre la que versará el

juicio de nulidad, respectivo det que habrá de conocer el

tribunal ante el que se interpone esta demanda, la cual

no puede referirse sino a Ia materia de fondo de lo
pretendido expresamente por mi mandante derivado del

escrito de soticitud presentado con fecha 10 de octubre

del año en curso, por mi mandante ante las autoridades

demandadas, en el que se advierte una exigencia de

cumplimiento de una obtigacion de hacer por parte de Ia

autoridad demandada así como de lo negado fictamente

por la autoridad; lo anterior con el obieto de garantizar al

contribuyente definicion de su solicitud y como

consecuencia una protección más eficaz al respecto de

los derechos conttovertidos a pesar del silencio de la

autoridad sirviendo de apoyo para tal efecto el siguþnte

criterio..." '{i

Las autoridades, dieron contestación a la demanda

instaurada en Su contra, en la que, entre otras cosas señalaron de

manera reiterada, que el escrito de fecha diez de octubre del año

dos mil dieciséis visible a foia 12 del sumar¡o en cuestión, no fue -):

presentado en la oficina de cuauhtémoc Blanco Bravo, en su

carácter de Presidente Municipal y Representante del Ayuntamiento

de Cuern avaca, Morelos; incluso, en el escrito de contestación de

demanda, las autoridades formularon lncidente de impugnación

de valide z y autenticidad de documentos, entre los cuales se

encontraba el escrito reseñado en líneas que antecede' No obsta

ello, mediante interlocutoria de veinte de julio del año dos mil

diecisiete, se declarÓ infundado el referido lncidente y

consecuentemente, la documental reseñada se tuvo por ofrecida

para todos los efectos legales correspondientes'

AconteciÓlomismo,conelcoNVENloDE
RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y COMPROMISO DE PAGO v

con las quÍnce ACTAS ADMINISTRATIVAS DE RECEPCIÓN

fÍSlCe DE LOS TRABAJOS; sin embargo, al haberse declarado ^ -l

improcedente el incidente de impugnación de validez o autenticidad

10
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tuvi n por ofrecidas las referidas

ctos legales corresPondienteé.

o va a reflejar o a reproducir la ley'

los actos declarativos, sino que el

o de pago configura una situación

varias atternativas o consecuencias
a aplicar, lo que de suyo es una

constitutivos.

, atendiendo que las documentales

pruebas torales Para que este

al ecto, es de Pasar a exponer las

TJA

t-

documentales, Para t los

Por ser tra ndenta n el asunto en cuestiÓn, es de

resaltar que el CON IO DE ECONOCIMIENTO DE DEUDA Y

COMPROMISO DE P GO, de quince de junio del año 2017,

que constituye Ia medul en el sumario en cuestiÓn, quedó

lución interlocutoria de fecha veinteplenamente validado nla
de julio del año dos diecisi , al haberse declarado infundãdo el

referido lncidente d

documentos, traYe

pug ión de validez Y autenticidad de

oco consecuencia que el acuerdo de

voluntades haya que

De ahí que el referid

do fí e en todas y cada una de sus Partes

io, surta todos sus efectos legales en

el asunto en cuestiÓn

En este punto n ne precisar que lo actos de autoridad

pueden ser constit vos, en los que se otorgan derechos o

obligacione e la autoridad administrativa Y el

ones, la solicitud de pago que formula

cular a la d municipal, constituYe un acto de

naturaleza constituti la eventual resPuesta que Pudiera

aquél e impondría una obligación de

ußponen

{o¡inirt
úr{ parti

rado. En esta

f,äÈbe otorgaría un d

,rpago a ésta, es deci

I

¡

específica singular, e
sujeto como del caso,

ón tanto de Particularidades del

deriva del ejercicio de una facultad

discrecional, conform cual la autoridad, con libertad de

apreciación de circu ncias del hecho Y del suPuesto

f,

que es la característi
reconocimiento del d

normativo, elige de en

que la norma le facu
característica de los

Precisado lo an no

impugnadas consti

Colegiado se Pronu
siguientes considera

DEUDA Y COMPRO

nes

Ciertamen tal como lo'expone la doliente en su escrito

inicial de dema específicamente en el último pârrafo de sus

al CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE

MISO DE PAGO, de fecha quince de junio del

is, en el apartado de: "DECLARACIONES",

hechos, de acue o

þ-'
año dos mil diecisé

11
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quedó literalmente establecído en la fracción ll que

PRESIDENTE MIJNICIPAL CONSTITUCIONAL

It .EL

DE

CUERNAVACA, MORELOS, QUE CUENTA CON FACULTADES

PARA REPRES ENTAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, EN LA FIRMA DEL PRESENTE

CONVENIO, E/V TERMINOS DEL ACUERDO DE CABILDO,

NUMERO SO/AC-20/25.1-2016 EMITIDO CON FECHA

VETNTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MtL D:ECISÉ/S, QUE LO

FACULTA EXPRESAMENTE PARA ENTRE OIROS ACTOS

JURíDICOS, FIRMAR CONVENIOS CON PARTICULARES Y, QUT .*-
LoS DEMAS FIRMANTES DEL PRESENTE CONVENIO, : '
CUENTAN CON LA SUMA DE FACIJLTADES LEGALES PARA,.

PACTAR EN NOMBRE DEL 'AYIJNTAMIENTO DEUDOR" EL

PRESENTE INSTRUMENTO Y OBUGARSE POR MEDIO DE

Ésros AL cuMPLtMlENTo DEL MlsMo-..".

lndependientemente de lo anterior, este CcÑegiado advirtiÓ

que las autoridades demandadas solicitaron a la parte actora, el

reencarpetamiento de diversas colonias del 'Figlunicipio de

Cuernavaca, Morelos; pues fue así como lo estqbleoieron en la

fracción V, del apartado de DECLARACIONES del convenio de

fecha quince de junio del año dos mil dieciséis, en la que literalmente

SE EStAbIECió: "DECLARA EL AYIJNTAMIENTO DEUDOR' HABER

SOLICITADO DE LA MORAL ACREEDORA, QUE TOMANDO EN

CONS/DE RACION LA TEMPORADA DE LLUVIAS Y LOS

CAMBIOS CLIMATOLOGICOS QUE EN LA ACTUALIDAD SE

PRESENTAN, LOS CUALES INFLUYEN FíSICAMENTE EN EL

DETERIORO DE LAS AVENIDAS, CALLES Y CAMINOS POR LOS

QUE SE IRAIV SITA EN VEH\CULO O A PIE CONSIA NTEMENTE'

AFECTANDO DE FORMA PARTICULAR A LA POBLACIÓN QUE

HABITA EN LA ZONA O QUE CIRCULA POR LA MISMA,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES Y PETICIONES REITERADAS

DE LA CIUDADANíA QUE SE HA ACERCADO A LAS DIVERSAS

INSTALAC/O/VES DE GOBIERNO MIJNICIPAL, PARA SER

ESCUCHADOS Y ATENDIDOS E/V SUS DEMANDAS DE

MEJORAS A LAS VIALIDADES DE LA CIUDADANíA DE

CUERNAVACA, A PARTIR DEL 12 DE FEBRERO AL 9 DE MAYO

DEL 2016, SE LLEVARON A CABO tOS

REENCARPETAMIENTOS COA'S'STENTES EN 1.- TRAZO Y

NIVELACION DE PAVIMENIOS BANQUETTS, ANDADORES,

TNCLIJYE: HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y ACARREOS; 2.-.^-',

FRESADO Y RETIRO 3.- RIEGO DE LIGA ROMHMENTO i

RÁptDO 0.8 LT/CM2, ;NCLIJYE HERRAMTENTA , MANO DE OBRA

t
1

12
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CALENTAMIENTO PREVIOIDE LA EMULSION, Y ACARREOS; 4.-

SUMIN/STRO Y COLO C|ON DE CARPETA ASFÁLTICA DE 5.0

IN LJYE: BARRIDO DE LA SUPERFICIE,

LA PLANTA AL P TO.: DE GRAVEDAD DE LA OBRA,

HERRAMIENTA Y NO :DE OBRA; 5.- RENIVELACION DE

REJILLA EXS CLUYE: SOLDADURA 70-18 Y

CION, RIEGO DE LIGA COLOCACION,

CION DE MEZCLA ASFÁLTICA, FLETES

TILIZAR EN EL TRAMO, ACARREOS DE

DE L:JZ, MATERIALES(ÁNGULOS,

E c) ESfi/IERILADO, MANO DE OBRA,

RE@S; 6.- RENTVELACTON DE TAPAS DE

tNGL|JYE: DEMOLTCTON PERTMETRAL

TE, CIMBRA Y DESCIMBRE,

KG/CM2, ACARREO DE tOSCONCRETO
MATERIALES, Y MANO DE OBRA; 7.-

SUMINISTRO Y

(BAL\ZAM!ENTO)

CA ON DE PINTIJRA DE TRAFICO

OR¿l AMARILLO, LíNEA

INCLUYE: MICROE TRAZO, MATERIALES

NECESAR/O PARA SU CORRECTA EJEC
:l

CONTINUA,
Y TODO LO

UCION; 8.-

SUMIN/STRO Y AP GION DE PINTIJRA DE TRAFICO

(BAUZAMENTO) COL B,LANCO DESCONTINUA, INCLUYE

MICROESFERA, TRAZ MATERIALES Y TODO LO NECESAR/O

TA: EJECUCION; 9.- VIALETAS

Y . DELIMITADORES SOBRE EL

\
(-
t

CARA, COIV ESFERAS DE CRISTAL, COLOR BLANCO O

AMARILLO RETR S, INCLUYE: PEGAMENTO

EPOXIDO T\PO AB; 10- SUMINISTRO Y APuCAdON DE

PINTI.JRA COLOR ROJ : Y AMARILLO TRÁNSITO EN

GUARNICIONES, iNCLU :, ACARREOS, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA; 11.- SUM| TRO Y APLICACIÓN DE PINTURA

COLOR AMARILLO, INCLUYE:EN PASOS PEATONALES,

PARA SU CORR

REIROR REFLEJATES
J

PAVIMENTO, DE FOR

TRAZO, HERRAMIENTA, MA

LIMPIEZA GENERAL DE

T:RAPECIAL, PLASTICOS DE UNA

DE OBRA Y ACARREOS; 12.-

RA, INCLIJYE: ACARREOS,

OBRA; TRABAJOS QUE SEHERRAMIENTA Y MANO DE

REALIZARON EN LAS COLONIA

TÉTELA DEL MONTE, LIENZO

LA VISTA, ZONA MILITAR,

O, CIRCUITO ALCAINE,

PEMEX/EMPLEADO MUNICIPAL, CITJDAD CHAPULTEPEC, U.H.

CtuDAD CHAPTJLTEPEC, LOMAS Dç CORIES, RTNCON DEL

VALLE, LOS FAROLES, SAN CRISTOBAL, ANTONIO BARONA,

BOSQUES DE CUERNAVACA, SAN JERÓNIMO DE AHUATEPEC,

FEDERACION ORIENTE, JACARANDAS, COPA DE ORO, ,IJ.H.

13
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CANTARRANAS, PUERTA DEL SOL Y RICARDO FLORES

UNAOTU TODAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

OBRAS QUE SE REALIZARON DENTRO DE LOS PERIODOS

ESTABLECIDOS, LAS CUALES EN SIJ MAVOnín SE y/ERON

REFLEJADAS EN EL INFORME OFICIAL DE 1OO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, DONDE SE

MANIFESTO LA REHABILITACION DE MAS DE 230 MIL METROS

CUADRADOS DE PAVIMENTOS EN 45 CALLES Y AVENIDAS,

S/ENDO ADEMÁS DEL CONOCTMTENTO PÚBLICO LA

REALTZACION DE LAS OERAS DESDE SU INICIq LAS CUALES \
FUERON ARRANCADAS POR EL PRESIDENTE MIJNICIPAL .'1"
CONSI/TUCIONAL DE CU ERNAVACA, MORELOS.'1

iì
En et referido apartado de declaraciones,\ pþOien quedó

asentado en los numerales Vl y Vll entre otras cosa*.bue" ""'UNA

VEZ QUE LA EMPRESA CONTRATADA AHORA ACREEDORA,

PARA EJECIJTAR LAS OBRAS A/VTES MÊTVEIONADAS,

ENTREGO tAS MISMAS DEBIDAMENTE TERil{NADAS, SE

FIRMO POR PARTE DE SIJ ONONNO TÉCNICO, bECRTTARIA

DE INFRAESTRUCTURA IJRBANA, OBRAS Y SERY/CiOS

PÚBLICOS, LAS CORRES PONDIENTES ACTAS

ADMTNTSTRATTVAS DE RECEPCIoN rígCn DE LOS TRABAJOS

DE DICHAS OBRAS, COIV LO QUE SE HACE CONSTAR, LA

CONFORMIDAD DEL AYUNTAMIENTO DEUDOR, CON LA

ENTREGA DE LAS MISMAS, EN EL TIEMPO Y FORMAS

RE}UER/DOS, LO CUAL, TAMBTÉN CONSIA EN EL ANEXO QUE

SE AGREGA AL PRESENTE CONVENIO COMO PARTE

TNTEGRANTE DEL MISMOS.',ï quedando igualmente asentado que:

,EL AYUNTAMIENTO DEUDOR DECLARA, QUE UNA VEZ

¡NFIRMADO POR SU ÓRG ANo TÉCNtCo' SEcRETARto DE

/NFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVIC/OS, DE LA

TERMINACION Y ENTREGA DE LAS OBRAS POR PARTE DE LA

MORAL ACREEDORA, SE VIO IMPOSIBILITADO PARA

-l
ii

REALIZAR EL PAGO DEL PRECIO DE LAS MISMAS, QUE EN

TOTAL ES POR LA CANTIDAD DE $39,170,820.28 (TREINTA Y

NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS

4EINTE PESOS 28/100 MN) EN FAVOR DE LA MORAL

ACREEDORA, MONTO QUE RESULTA DE SIJMAR LA CANTIDAD

DE $33,767,948.52 (TRE;NTA Y IRES MTLLONES SEIEC/ENTOS

SESENTA Y SIETE MIL NOVEC|ENTOS CIJARENTA Y OCHO

PESOS 52J100 MN) MAS EL 16% DEL \MP\JESTO AL VALOR ^'z

AGREGADO (t,v n¡ QUE CORRESPONDE A LA CANTTDAD DE'

$5,402,871.76 (C;NCO MTLLONES CUAIROCIENTOS DOS M/t

14
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OCHOCIENTOS SE Y UN PESOS 76/100 MN), FALTA DE

PAGO QUE SE DIO, zÓN POR LA CUAL SE FIRMA EL

PRESENTE CONVENI

Establecidas I ones, los firmantes del CONVENIO

DE RECONOCIMIENT UDA Y COMPROMISO DE PAGO,

anera concreta, las siguientespactaron entre otra

CLAUSULAS:

.,PRIMERA.- E AYU TAMIENTO DE CUERNAVACA'

E DE DEUDOR, REPRESENTADO

TRIBIJNAL DE JUSTICIAADl,lINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE illORELOS

f-\

MORELOS, CON EL

EN ESTE ACTO

BLANCO BRAVO, E

MUNICIPAL CONSTIT

MORENO, EN SU

PA
RE

A. LA CANTIDAD
PESOS 00/100

JULIO DEL AN

CIUDADANOS CUAUHTÉN¡OC

RÁCTER DE PRESIDENTE

ROBERTO CARLOS YAÑEZ

ecla
DE
de

I
I

\

LOS

SU
IONA

DE $13,000,0
M.N.), flrnn

O DOS-'MIL D

il
0o.00lJRE
PAGAEìA E

,1
IECISEIS.

CE MILLONES DE

L DiA QUINCE DE

;:
å:.
Ed

RÁCT R DE SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, QUIE DA FE EL PRESENTE CONVENIO Y,

ERRIL EN SU CARÁCTER DE

TURA URBANA, OBAS Y

ECON E DEBER Y SE OBLIGA A

D $39,1 ,B2O.2B (TREINTA Y NUEVE

MILLONES CIENTO S L OCHOCIENTOS VEINTE

AL VALOR AGREGADO
MORAL DENOMINADA

PESOS 28t100 MN) lM ES

IDO, A LA PE SO

QUIEN ACEPTA POR MEDIO E REPRESENTANTE LEGAL

CIUDADANO  
QUE ADQUIERE EL AYU

, LA OBLIGACIÓN

O DEUDOR, POR LA

CANTIDAD ESTABLECIDA, D ANTERIOR, QUE TIENE

SU ORIGEN EN LA REALTZACTO E LAS OBRAS QUE EN LAS

PRESENTE CONTRATO SEDECLARACIONES Y ANEXOS D

DETALLAN.
':,

SEGUNDA.- EL AYUNTAMIE

GAR A LA MORAL ACR

CONOCIDA COMO ADEUDG,

O DEUDOR, SE OBLIGA A

E ORA, LA CANTIDAD

E TRES EXHIBICIONES

MENSUALES, QUE SERÁN DE LA
,l

SIG NTE MANERA

rL.

JORGE SANCHEZ B

;$ecnrrARlo DE INF

sjEnvlclos PÚBLlcos,
Cncnn LA cANT¡DAD

!,

B. LA CANTIDAD DE $,13,0o0,0oo.oo (TR,ECE MILLONES DE

PESOS 00/100 M.,N. ), SERA PAGADA EL DíA QUINCE DE

AGOSTO DEL.AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

15
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c. EL PAGO FINAL, POR LA CANTIDAD DE $13,170,820.28
(TRECE MILLONES CIENTO SETENTA MIL

ocHoclENToS VEINTE PESOS 281100 MN), DEBERA

SER REALIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DEUDOR, EL

oin VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL NÑO DOS MIL

DIECISEIS.''.

En ese tenor, de las DECLARACIONES y C¡-ÁUSULAS que

las partes convinieron, mismas que han quedado asentadas con

antelación, se puede inferir de manera inequívoca lo siguíente:

1.- Genuinamente, en el convenio materia de análisis, las

autoridades demandadas aceptaron que el Presidente Municipal

Constítucional de Cuern avaca, Morelos, en términos del acuerdo

número SO/AC-20t28-l-2016, de fecha veintiocho de enero del año

dos mil dieciséis, contaba con plenas facultades para suscribir

convenio con particulares, incluso, que losl demás firmantes

contaban con la suma de facultades para pactqr \en nombre del

Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos; máxÍme que el acuerdo

reseñado en líneas que anteceden establece de mpnera toral en Ia

parte que interesa lo siguiente. "QI,JE AUTORIZA A[ F,RESIDENTE

MUNICIPAL CONSI/TIJCIONAL DE CUERNAVACA, MQRELOS; A

SUSCR/B/R EN NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL

AYUNTAMIENTO DE CU ERNAVACA, CONTRATOS, CONVENIOS

Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON TODO TIPO DE

PERSONAS FiSICAS O MORALES, PARA EL EXPEDITO

EJERC|CIO DE SUS FIJNCIONES..."; tal como se puede advertir

del párrafo primero de la foia79 del expediente en cuestión.

2.-Enelconveniodereconocimientodedeuday
compromiso de pago, quedó establecido en la declaraciÓn numero

V, que el Ayuntamiento de Cuernavaca, solicitó a la persona moral
.", los

reencarpetamientos en las colonias: "Bella Vista' Zona Militar,

Téteta det Monte, Lienzo Charro, Circuito Alcaine, Pemex/empleado

Municipal, Ciudad Chapultepec, LJ.H. Ciudad Chapultepec, Lomas

de Cortes, Rincon del Vatle. /os Faroles, San Cnstobal, Antonio

Barona, Bosgues de Cuernavaca, San Jeronimo de Ahuatepec,

Federacion Oriente, Jâcarandas, Copa de Oro, U.H- Cantarranas,

Puerta del So/ y Ricardo Flores Magón", todas del Municipio d"' \
Cuernavaca, Morelos; trabajos que fueron entregados de acuerdo a

lo que se observa en la declaraciÓn nÚmero Vl, a la Secretaría de

I
)

AUTORIDADES, INSTITUCIONES O PARTICULARES, YA SEA¡\/'-'-¡
i
,

tc
)
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lnfraestructura âhâ; bras' y Servicios Públicos,

esencialmente po ue el lar firmó las quince ACTAS

ADMINISTRATI DE REC

tal como se advi de mane

39, 42, 45, 48, 51 , , 57, 60, 6

resuelve, docum tales que suscritas, en términos de los

artículos 65 y
Relacionados
artículos 71 'fra

de la de Obras Públicas Y Servicios
nlasM del Estado de Morelos Y los

ión Xlll, 11 y 120 del Reglamento de la LeY

reseñada en lí squea en, esto es, el responsable de la
lnfraestructura Urbana, Obias Ydependencia

Servicios Púb , manifestó conformidad con las obras públicas

de Cuernavaca, Morelos, a la hoYsolicitadas por e AyuntamÍen

demandante; cialmente o estas fueron recePcionadas en

CIÓN TíSICN DE LOS TRABAJOS,

incuestionable de las fojas 33, 36,

, 66, 69, 72y 75 del sumario que se

OCIMIENTO DE DEUDA Y

en análisis, que el AYuntamiento
''CONVENIO DE

COMPROMISO DE

ubicadas dentro
específico, en la

ada de

de Obras
informada

autorid

jod

C

a

términos de la L ñalada en líneas que anteceden.

Situación que le referido Municipio por conducto de

esprende de lo manifestado Por elsu órgano técní pues así
propio Ayuntamie ,enla n Vll.

3.- Como secuen lógica de la realizacion de los

alaem accionante, mismo que fueron

demandadas en los términos

sea a de las actas administrativas de

de manera específica en el

,Sê bleció en la cláusula PRIMERA del

Constitucional de Cuern , Morelos, como contraPrestación, se

obligó a pagar a la em demandante "

trabajos que le fueron solicitados, esto  

es, los reencarpetamien lizados en las colonias: "Bella Vista,

Zona Militar, Tétela del te, Lienzo Charro, Circuito Alcaine,

Pemex/empleado Mun d Chapultepec, U.H. Ciudad

Chapultepec, Lomas de Rincón del Valle, Ios Faroles, San

Cristobal, Antonio Ba B de Cuernavaca, San JerÓnimo

de Ahuatepec, Fede Jacarandas, CoPa de Oro, U.H

Cantarranas, Puerta Sol y Flores Magón", colonias

I Municipio Cuernavaca, Morelos; en

la declaración I de las actasles señaladas

administrativas recepción física de trabajos, visibles de la foja

31 a la foja del sumario que se ve, que en obvio de

repeticiones innecesarias, se solicitan se tengan por reproducidas

Þ-.

como si a la letra se insertasen

17
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Ahora bien, de lo plasmado en los numerales que anteceden,

se puede arribar de manera incuestionable, que las autoridades

demandadas, solicitaron a la empresa "  

   ", el reencarpetamiento de diversas calles de Ia

Ciudad de Cuern avaca, Morelos, mismas que fueron recibidas por

el ente gubernamental en los términos establecidos en las actas

administrativas de recepcíón física de los trabajos, y que por los

referidos trabajos, el Ayuntamiento demandado se obligó a pagar, la

cantidad de $39, 170,820.28 (Treinta y nueve millones ciento setenta

mil ochocientos veinte pesos 28l1OO M.N.) inclúídþ

mencionada el impuesto al valor agregado (lVi&
moral descrita en líneas que anteceden. '. ',r'-

&
f

h
J

a

I
ô cantidad

persona

Es importante menciona, que la recepción de.lÍþ trabajos

encomendados a la hoy actora, fueron tratados gn.tê¿i{fihos de Ia

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Morelos y su Reglamento,

independientemente que la contratación de acuerdo a lo establecido

EN CI CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y

COMPROMISO DE PAGO, se haya realizado de manera verbal,

pues así quedó reconocido por las demandadas en la declaraciÓn V

del convenio reseñado en líneas que anteceden, ergo, de acuerdo a

lo establecido en la fracción Vlll del artículo 40 de la Ley de J.usticia

Administrativa del Estado de Morelos, corresponde a éste organo

colegiado conocer entre otras cosas, sobre las controversias QUe sê , ''-'-.

susciten por el incumplimiento de los contratos de naturaleza )
administrativa o los que deriven de la Ley de Obra Pública y ¿

Servicios relacionados con la misma del Estado de Morelos, no

obsta que el origen del asunto en cuestiÓn, haya emanado de la

petición que le realizara el actor a las autoridades demandadas, en

escrito de fecha diez de octubre del año 2016; esto es, emana de la

negativa de la autoridad a contestar la petición que le fue formulada'

No omitimos mencionar, que las autoridades demandadas

en ningún momento desacreditaron que la parte actora haya

realizado los trabajos descritos en el convenio reseñado en el

pârrafo que antecede, esto es, los reencarpetamientos efectuados

en las colonias: "Bella Vista, Zona Mititar, Tétela del Monte, Lienzo

Charro, Circuito Alcaine, Pemex/empteado Municipal, Ciudad

chapultepec, l.J.H. Ciudad chaputtepec, Lomas de cortes, Rincon "''"
del Valþ, los Faroles, San Cristobal, Antonio Barona, Bosques de 

"'''

cuernavaca, san Jeronimo de Ahuatepec, Federación oriente,

18
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demanda, se limitaron

ontestan los hechos 1 Y 2 de la

entre otras cosas, que no se
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Jacarandas, CoPa de H. Cantarranas, Puerta del Sol Y

Ricardo Flores M u as dentro del MuniciPio de

S

m"r"hoo.encþnar
las d-þrasacred itab a la realizaciÓn e

de la obra, sino que se reditar que la persona que reclama

el pago fue Ia cont

al respecto.

srn q aportara medio Probatorio alguno

lndepend de señalado y por la trascendencia

que reviste en el asunto

actora para acreditar la

ese , es de resaltar que la Parte

ro encia de sus Pretensiones, ofertó

re otras como Pru
à

lut Escrito de fecha

el que pidió al

obras encomen

d ctubre del año dos mil dieciséis, en

CONOCIMIENTO DE DEUDA Y

AGO, de fecha qúince de junio de

,rlli'ltcíR¡Jï*
kA0S
,AL¡,

b)

c)

d)

nte MunÍcipal Y RePresentante del

Ayuntamiento de rnavaca, Morelos, el Pago de la

cantidad de $39,1 .28 (Treinta y nueve millones ciento

veinte pesos 281100 M.N.), Por las

mismas que se encontraban

l

/setenta mil ochoci

concluidas y recí

CONVENIO DÊ

COMPROM¡SO D

2016;
Quince actas admi trativas de recepción física de los

14, 18,23 (2) Y 31 (2) de marzo, 01trabajos de fechas
(2), 08, 21 y 22 de a , 03, 1 1 y 17 de maYo, todas de 2016;

Copia certificada de de cabildo que contiene elAcuerdo

número SO/AC -2016, de fecha veintiocho de enero

del año dos mil d ;y
mê cien días de labores del Presidentee) lnforme de los Pri

Municipal de Cue

cantidad de $39,170,82 28 (Trei

, Morelos

Documentales las q la parte actora acreditó, que Pidió

primariamente a las a ridad demandadas, el Pago de la
y nueve millones ciento setenta

mil ochocientos vel esos 2Bl1 0 M.N.), derivado de la solicitud

que le realizaron I emandadas e reencarpetar diversas calles

ubicadas en las ias'. " Bella Zona Militar, Tétela del Monte,

Lienzo Charro, uito Alcaine, Pe pleado M u niciPal, Ciudad

Chapultepec, U.H. Ciudad ChaP Lomas de Cortes, Rincon

Barona, Bosques de

Federación Oriente,
det Vatle, los Faroles, San Cristobal,

L-/

Cuernavaca, San Jeronimo de Ahuatepec,
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Jacarandas, Copa de Oro, U.H. Cantarranas, Puerta del Sol y

Ricardo Fiores MagÓn", del Municipio de Cuernavaca, Morelos, tal

como se adv¡erte de la declaración número V, del CONVENIO DE

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y COMPROMISO DE PAGO dE

fecha qu¡nce de junio de 2016, que suscr¡bieran las autoridades

demandadas con la parte actora; trabajos que fueron entregados en

los tiempos establecidos al órgano técnico, esto es, a la Secretaría

de lnfraestructura urbana, obras y servicios Públicos; resaltando

que, aun cuando no fue controvertida formalmente la parte de

la realización de las obras, quedó acred¡tada parte de su !
materialización con el lnforme de los primeros cien días de labores-' )

del Presídente Municipal de Cuernavaca, Morelos, tal como se )

advierte de las fojas 90,91 ,92,93,94y 119 del expediente que se

resuelve, entre las que se pueden advertir las U{'icadas en Lienzo

Charro, Lomas de Cortes y San Cristobal, entre"&ps',
:? 'r,

Ahora bien, tal como ya se expuso en narrff{gue'ánteceden,
las responsables at momento de contestar la {erÌranda interpuesta

en su contra, promovieron incidente de impugþación de validez o

autenticidad de diversos documentos exhibidos por la actora, entre

ellos: El sello de recepción de 10 de octubre de 2a16; de quince

actas Administrativas de Recepción Física de los Trabajos y del

convenio de Reconocimiento de Deuda y compromiso de Pago de

16 de junio de 2016. lmpugnaciones que fueron declaradas

infundadas en ResoluciÓn de fecha 20 de julio de 2A17 y en

consecuenc¡a, se tuvieron por ofrecidas las documentales, para--'r)

todos los efectos legales correspondientes' î

No obsta lo expuesto, aun cuando las autoridades

demandadas no ofrecieron pruebas dentro del término

establecido para tal efecto, se acordó que se les tomarían en

consideración las documentales exhibidas en su escrito de

contestación de demanda, pruebas que son de describir a

continuación:

a) Copias fotostáticas que certificó el entonces Secretario del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Licenciado

Guillermo Arroyo Cruz, del legajo de fojas que forman

parte de la obra con número de contrato

S ¡UOYS P/DGOP/DN/OPAD/RM-OO 1 12016;

b) Copia fotostática que certificó el entonces Secretario dql:'r,,

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos' Licenciadd-'r

Guillermo Arroyo cruz, del Memorándum número
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autoridades demandadas,

demanda interPuesta en su

siguiente:
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pruebas adjuntadas Por las

escrito de contestación a la

, se advierte de las mismas lo

señaladas en el inciso a),

cia de las constancias del

TRIBUNAL DE JUSTICIAADft,lINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

ì.: :

,.

DGOP/DSOP/DSO/0071112017, de fecha 19 de enero de

2017;
c) Copia fotostática¡Que certificó el entonces Secretario del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, Licenciado

Guillermo Arroþ Cruz, " del Memorándum número

S¡UOySPlDGOPl[2¡2OlT,de fecha 19 de enero del año

2017; 'i _
d) Copia fotostáticaique certificó el entonces Secretario del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, Licenciado

Guillermo Rrroiô Cruz, : del Memorándum número

sluoysP IDGOPI?,5012017, 
,.de 

fechas 19 de enero de 2017:

e) Acuses de conte$tación dei demanda de los expedientes

TJA/3aS/ 3O2l 20 161y TJA/3 a S ß621 20 1 6 -

f) Originat del Mem[rándum número OPM/EA/g19/01 -2017,

de fecha 17 de enero del añþ 2017 '

g) Copia fotostática que certifcó el entonces Secretario del

Ayuntamiento dei; cuerrlbvaca, Morelos, Licenciado

Guillermo Arroyo ci:uz, d" [e leyenda del sello recibidor de

la oficina del Presidënte; Y

h) Copias fotostáticas fige ce ficó el entonces Secretario del

Ayuntamiento de aca, Morelos, Licenciado

Guillermo ArroYo ruz, de diversos Memorándunrs

correspondientes al a d mil dieciséis con anexos

ro

en

De las

solamente se

expediente técn

copias cert
acredita la exr

ico de la obra r ncarpetamiento de la Avenida

Emiliano Zapata, Colonias Bell Vi Tlaltenango y Lomas de la

Pradera, de

encuentran
SIUOYSP/D
autoridades
aprecla que

el reclamo del cumPli

deuda y compromiso d
m del convenio de reconocimiento de

go que ya fue materia de análisis

En lo que concierne a los memorándums referidos en los

incisos b), c) y d) ofrecidos como pruebas por las demandadas,
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sofamente se advierte que en ellos se menciona entre otras cosas

que: ,,...en los archivos y registros de la Dirección de supervisión de

obra Pública, únicamente se contaba con un expediente técnico de

la obra de reencarpetamiento Av. Emiliano zapata, colonias Bella

Vista, Ttaltenango y Lomas de la Pradera, del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, con un monto de $2,899,952.50 (Dos millones

ochocíentos noventa y nueve mil novecientos cincuenta y dos pesos

50/100 M.N ). Ejecutada con recursos propios y asiþnada a la

contratista:       con número de

contrato SIUOySP/DGOP/DN/OPAD/RM-OO1 12016'" - Sin embargo,

este órgano Cålegiado advierte, que dichas documentales no tienen , '

relación alguna con el cumplimiento del coNVENIO DE \

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y COMPROMISO DE PAGO,

incluso, de acuerdo a las manifestaciones que realizaron las

oferentes en su escríto de contestación de demanda, éstas se

ofrecieron para acreditar que en sus archivos no existía ningún

documento relacionado con el contrato mencionado en líneas que

anteceden, cuestión que en nada contribuye para desacreditar la

validez del m u lticitado convenio.

La misma suerte siguen las documentales mencionadas en

el inciso e), f), g) y h), ello es así, porque los acuses de contestacíón

de demanda de los expedientes TJA/3"S/30212016 y

TJA/3aS/36212016, el original del Memorándum número

OPM/EA/O1gtO1-2017, de fecha 17 de enero del año 2017,1a copia

de la leyenda del sello recibidor de la oficina del Presidente y de las - '-

copias de diversos Memorándums correspondientes al año dos mil , '1

dieciséis, no desacreditaron la validez del convenio de

reconocimiento de deuda y compromiso de pago, ni la

improcedencia de las pretensiones que la parte actora hace valer en

el presente juicio de nulidad que se resuelve'

Atendiendo lo expuesto, podemos concluir en que las

pruebas aportadas por las autoridades demandadas, no acreditaron

las excepciones y defensas que hicieron valer en su escrito de

contestación de demanda, ni desvirtuaron los hechos que la parte

actora les imputó en su escrito de demanda, tomando en

consideración que las mismas acreditan hechos diversos a los que

se controvierten en el asunto en cuestión'

No es Óbice mencionar, que respecto a los convenios, las 'ì

pruebas que oferten las partes, sólo pueden referirse a la existencia'

de los mismos o a hechos o actos jurídicos de los que pueda

ì
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deducirse cuál fue la intención de los contratantes, mas no a su

interpretación, por ser ésta una cuestiÓn de derecho que solo al

Tribunal compete dilucidar; resaltando, que de las pruebas

aportadas por las autoridades demandadas, no se advierte que

alguna de ellas, se hubiese ofrecido para controvertir la existencia

del mismo o a los hechos o actos juríciicos que lo constituyen'

Bajo esta tesítura, al resultar fundado el agravio de la parte

actora,        se

declara la ilegalidad de la negativa ficta recaída a la solicitud de

pago realizada por la demandante con fecha diez de octubre de

dos mil dieciséis, por lo que el Ayuntamiento demandado deberá

cumplir con lo estabiecido en el CoNVENIO DE

RECONOCIMIENTO DE DËUDA Y COMPROMISO DE PAGO dC

fecha quince de junio del año 2016-

Finalmente es de mencionar, que aun cuando se ésta

declarando la ilegalidad de la negativa ficta, que conlleva a las

autoridades demandadas a cumplir con el convenio señalado.en el

pârrafo que antecede, queda a salvo el derecho de las autoridades

demandadas para que hagan valer las acciones administrativas,

civiles o penales correspondientes, en contra del o de los servidores

públicos que hayan actuado fuera del marco legal que los regula, tal

como las propias autoridades lo mencionan, en el párrafo tercero del

hecho número 2, de su escrito de contestación de demanda.

V¡. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En base a las consideraciones realizadas en el apartado que

antecede, el Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos'

deberá realizara la parte actora   

,elpagodeloestipuladoenelcoNVENloDE
RECONOGIMIENTO DE DEUDA Y COMPROMISO DE PAGO, dE

fecha quince de junio del año 2016, de acuerdo a lo que se pactÓ en

las clausulas SEGUNDA y CUARTA del referido instrumento'

Dicho cumplimiento lo deberá realizar dentro del término de

diez días hábiles, término contado a partir de que cause ejecutoria

la presente resolución, con el apercibimiento que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por

los artículos 48, 12g y 130 de la ley de la materia; a dicho

cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas que aún y cuando no hayan sido demandadas en

TRIBUNAL DE JUSTICIAADlllINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I',IORELOS

\-

,i
L-'
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este juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos necesarios para

el eficaz cumPlimiento de la misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el rubro

siguiente-. "AIJTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABTES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR tOS

ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

LA EJECTJTORIA DE, AMPARO"3

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a la
Cuarta Sala Esp ecializada en Responsabilidades Administrativas

de éste Tribunal, dentro del término antes señalado.

Por lo expuesto y fundado, éste Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es compeçntte para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con loSrÞzonamie.ntos

vertidos en el primer punto de las razones y funciámentos de Ia

presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad de la negativa

ficta, en atención a ios argumentos plasmados en el quinto punto de

las razones y fundamentos de la presente sentencia, por lo que =e"-1
declara la ilegalidad de la negativa ficta recaída a la solicitud de

pago realizadapor la demandante con fecha diez de octubre de

dos mil dieciséis

TERCERO. Se ordena a las autoridades demandadas, a

cumplir con lo establecido en el GoNVENIO DE

RECONOGIMIENTO DE DEUDA Y COMPROMISO DE PAGO, dE

fecha quince de junio del año 2016, en específico con lo pactado en

las clausulas sEGUNDA y cuARTA, esto es, se pague a la parte

actora la cantidad de $39,170,820.28 (Treinta y nueve millones

ciento setenta mil ochocientos veinte pesos 281100 MN) y los

intereses que se generen hasta el cumplimiento total del referido

convenio; ello, en acatamiento a lo establecido en el capítulo sexto

de la razones Y fundamentos.

I

;-I

)

a-^

3Tesis: 1a.lJ.5712007 semanario Judicialde la FederaciÓn y su Gaceta

Épðã" li)aos2de2 Primera sala Tomo xxv, mayo de 2007

Jurisprudencia (Común)

Novena
Pag. 144
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CUARTO. Se concede a las autoridades demandadas, un

término de diez días a partir de que adquiera firmeza ésta resoluciÓn,

para que den cumplimiento voluntarío a lo ordenado en el octavo

punto de las razones y fundamentos del presente fallo, con el

apercibimiento que, de no hacerlo así, se procederá a la ejecución

forzosa en términos de lo señalado por los artículos 129 y 130.de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO.- Se dejan a salvo los derechos de las autoridades

demandadas, para que hagan valer las acciones administrativas,

civiles o penales correspondientes, en contra del o de los servidores

públicos que hayan actuado fuera del marco legal que los regula.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido"

NOflFíQUESE personalmente al actor; por oficio a la
autoridad responsable. ,'

Así por mayoría de tres votos lo resolvieron y firmaron los

integ rantes del Pleno del T unal de Justicia Administrativa,

Magistrado M. en D. MA
Sala de lnstrucción; ante
del Magistrado LlC. GUI

RTIN SO DíAZ, Titular de la Primera
calíficada de procedente Y legal

Segunda Sala de lnstrucción; rado LlC. MANU EL GARCíA

QUINTANAR4, Titular de c arta Sala Especializada en

Responsabilidades Adminis ponent e en el presente asunto;
y Magistrado M, en D. JOAQ N UE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta Sala
Administrativass; con el voto
DR. JORGE ALBERTO E

Sala de lnstrucción; ante
Licenciada ANABEL SALGA
da fe.

t

TRIBUNAL DE JUSTICIAADÎ\,lINISÏRATIVA

DELESTADO DE I\,IORELOS

,l
I

i

I
.ii
ii

$
if'

la
ARROYO CRUZ, Titular de la

4 En términos del artículo 4 fracción I' en a la disposición cuarta trans¡toria DECRETO NÚMERO TRES

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y Por el que se reforman

la Ley Orgánica del Tribunal de J Adminislrativa del Estado

Admin¡strativa del estado de Morelos, Publicada el día treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 55'14.

s En términos del artículo 4 fracción l, en relación a la disposición cuarta transitoria DECRETO ¡¡Útvle nO rnEs
MIL CUATROC¡ENTOS CUARENTA Y OCHO.- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de. Justicia

Administrativa del estado da Morelos, publicada el día treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514-

y adicionan diversas disposiciones de

de Morelos y de la LeY de Justicia

r
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MAGISTRADO PRESIDENTE

DR. O ESTRADA
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N

{

$r
)

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I

MAGISTRADO

r'Í. EN D. MARTíN ÐiA¿
TITULAR DE LA PRIMERA E INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

ap

i}'

ñ
LICENCIADO MANUEL GARCíA QUINTANAR

MAGISTRADO OE ¡.4 CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS
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DO

M. EN D. JOAQU
TITULAR DE LA Q

¡o t
GONZÁLÊZ CEREZO

S ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB D ADMINISTRATIVAS

SEC ARIA GENERAL

Ltc ADA Do cAPlsfnÁr.¡

La presente hoja de correspo nde a la resolución e da el día tres de
bunal de inistrativa del

GI

i;

,¡
,:i

.,;
¡

MA

;:,,

.ì
t'

N
D

.!.'1

{,
)r

-.. ' 'l-?r1'
-..... 

^C..:-lc'i'J!i

- SÅL¡
(

octubre de dos mil dos mil
Estado de Morelos, en el

VISTOS pa resoive
expediente administ tivo núm
por  
legal de la pe

ESIDENTE

en DEFINITIVA los autos del
ro TJA/3"S/366/2016, Promov¡do

, en su carác

promovido por
en contra del

ANÓNIMA DE
AMIENTO DE

, por este
nte núme TJA/3AS/36

''AYUNTAMIENTO DE

ula

=

VOTO PARTICULAR q

TITULAR DE LATERCE LA DE INS ccl N , DOCTOR EN

DERECHO JORGE B TO EST CUEVAS, en el

promovido por

 EN

contra del "AYUNTA E CIJERNAVACA, MORELOS Y/O.

exped¡ente número ,rÍ TJ s136612017,

na moral denominada .

CAPITAL V
'" SOCIEDAD

á el AYUNTL
CUERNAVACA, RELOS, y OTRO; Y,
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RESULTANDO:

trece de diciembre de dos mil dieciséis, se

manda promovida por  
apoderado legal de la Persona moral

t

denom
; del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; v

CUAUHTÉN¡OC BLANCO, en su carácter de PRESIDENTE

MUNICIPAL Y REP ESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIE NTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; en la que señaló como acto

reclamado "La negativa ficta en que han incurrido, al escrito recibido -\

con fecha 10 de octubre de 2016, Presentado por el suscrito

R
,

  , en mi carácter de representan te

fecha. c) como consecuencia de! inciso a), se declare la omision'en

que ha incurrido la responsable con motìvo del incumplimiento al

pago del convenio de reconocimiento de deuda y compromiso de
'palgo de fecha 15 de iunio de 2016. d) como consecuencia de 1o"-'\'anler¡or 

se condene a-las autoridades demandadas al cumplimiento ',

del convenio celebrado entre mi representada y el ayuntamiento

demandado, que en dicho escrito especifico, del cual exhibo el

acuse de recibo correspondiente, sellado por la oficina del

presidente municipal demandado, por la cantidad total de
'$3g,170,820.28 (TRE;NTA Y NLIEVE MILLONES CIENTO

}ETENTA MtL ocHoctENTOS VETNTE PESOS 28/10 MN) EN

FAVOR DE LA MORAL ACREEDORA. e) Et pago de Ia cantidad que

resulte por concepto de intereses moratorios en por la cantidad que

resulte'de |os terminos de la cláusula cua¡ta del convenio del que se

reclama el pago, hasta en tanto den cumplimiento total las

demandadas al monto que Se cita en Ia pretension que antecede'"

(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

iegiãtrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias

siliples, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley --'
respectivo. ' \

I
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2.- Por auto de veinticuatro
tuvo a las autoridades deman
BRAVO Y DENISSE ARIZMEND
PRESIDENTE MU N ICIPAL
REPRESENTANTE LEGAL
CUERNAVACA, MORELOS, dAN

3.- Una vez levantada
auto de uno de sePtiembre

tlþú+=

TJN3'S/366/2017 \ {,'

en de dos mil diecisiete, se

AS UTÉMOC BLANCO

, en su carácter deVILL
SI ICO MUNICIPAL Y

EL AYUNTAMIENTO DE
ón en tiempo Y forma

TRIBUNAT DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

a la demanda instaurada en su ,po uestas las causales de

improcedencia, Por cuanto a lad eñaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etaPa P rtuna; escrito Y anexos
parte actora Para que

c

d a

al
bas

a {

con los que se ordenÓ dar
rresp . Asimismo, se les tuvomanifestara lo que a su derecho

interponiendo incidente de imPu ación validez y autenticidad de

documentos ex idos por 

  erì su ca rte 

declarado infundado mediante
de dos mil diecisiete.

a dictada el veinte de julio

US del procedimiento, Por

¡rcpresentante de la moral' reþecto a la contestación
a tm

mil diecisiete, se tuvo al

iéndose a la vista ordenada
as autoridades demandadas.

octubre de dos mil diecisiete,
parte actora Para interponer
no lo ejercitó en conforme a{

po

4.-Por auto de treinta Y o

,tuvo por precluido el derech
ampliación de demanda, toda
lo previsto en la fracción I de a ículo B0 de la LeY de Justicia

Admin
abrir e
partes

istrativa del Estado aPli e; en consecuencia, se ordenó

ljuicio a Prueba Por el o de cinco días común Para las

5.- En auto dieciséis d

Sala lnstructora admitió las
oviembre de dos mil diecisiete, la

bas ofertadas Por la Parte actora

que conforme a derecho Pro
las autoridades demandad
dentro del término conced
precluyó su derecho Para
auto se señaló fecha Para

verificativo la Audie
incomparecencia de

n asimismo, se hizo constar que

ofe rtaron elementos de Prueba
ra tal efecto, Por lo que se les

con posterioridad; en ese mismo

ncia de pruebas Y alegatos.

, êñ la que se hizo constar la

ni de persona alguna que las

hizo constar que la Parte actora Y

por escrito; en consecuencia se

autos en estado de resolución, la

6.- Es así que, el uince enero de dos mil dieciocho, tuvo

de
pa

representara, no o
que no había P

nte de ntrarse debidamente notificadas;

as pend de recePción Y que las

documentales se ahogaban su propia naturaleza; Pasando a

la etapa de ale , en la que

las responsa los.formularoS

cerró la i ón, que pone

;

que aho pronuncia al tenor los siguientes
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CONSIDERANDOS:

l.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos

de lo dispuesto por l.os artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19,23 fracciÓn V|,25,40 fracciones

l, V y Vlll, 124, 125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estaâo de Morelos abrogada; atendiendo a lo establecido en las

disposiciones transitorias segunda, cuarta y quintaa de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Molelos, vigente a partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete.

ll.- En términos de lo dispuesto en la fracciÓn I del artículd
125 de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer

la fljación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

JUrCrO.

Así tenemos que, '   
    

reclama de las autoridades AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; y CUAUHTÉ1¡OC BLANCO, eh siu c-arácter_ de

PRESIDENTE MUNICIPAL Y REPRESENTANTË LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; e{ siguiente acto:

"La negativa ficta en'que han incülfido, al escritc
recibido con fecha 10 de octubre de 2016, presentado
porelsuscritoS en
mi carácter de representante legal de Ia persona

moral actora, en Ia misma fecha, en el que solicita el

pago de Ia obtigacion, contenida en el convenia: 
'^;,t,

cetebrado entre mi representada y el ayuntamienio ,.l

demandado -.." (sic)

Consecuentement se tiene que, el acto reclamado en el

presente juício por "  
    , lo

)

4 Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

SEGUNDA. La presente Ley entrará en vigor a partir deldía diecinueve de julio de dos

mil dÍecisiete, previa fubliiación en el per¡ódico Oficial "Tierra y Libertad" órgano de

difusión del Estado de Morelos.

CUARTA. Se abroga la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada

en el Periódico ofict:al "Terra y Libertad" número 5366 de fecha tres de febrero de dos

milãiec¡séis y todas las dispoéiciones legales y administrativas que se opongan a la Ley

Orgánica delîribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

QUINTA. Los juicios íniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley

continuarán tramitándåiá rråriu su resolución final conforme a las dìsposiciones aplicables "\
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al cumplimiento y ejecución de las sentencias *
quä ru llevarán a cabo conforme a las reglas de Ia Ley de Justicia Administrativa del ì

Estado de Morelos.

?n
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constituye la resoluciÓn nega
demandadas AYUNTAMIEN DE ti
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reclamada a las autoridades
UERNAVACA, MORELOS; Y

carácter de PRESIDENTE
GAL DEL AYUNTAMIENTO
pecto del escrito Petitorio

emandadas PRESIDENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL
UERNAVACA, MORELOS,

TJA il
a

fictà

DE CUERNAVACA, MORE OS;
presentado el díez de octub ded il dieciséis. (foja 12)

CUAUHTÉN¡OC BLANCO,
MUNICIPAL Y REPRESEN

lll.- Las autorid
MUNICIPAL Y SINDICO MU
DEL AYUNTAMIENTO
comparecieron a juicio Y en
hicieron valer las causale

claramente que el acto
improcedente en contra
dependencias que no

Estado, dispone que este

Jurisdiccional no Puede a

desechar el medio de d
de fondo sobre los que ve

declarar su validez o invali

Sirve de apoYo al

y que es improcedente en los

resulte de alguna disPosición

ri

il, ¡V.- El artículo 76 de

e de contestación de demanda
de¡ procedencia Previstas en las

ículo 76 de la LeY de Justicia

actos o resoluciones de /as

n sí mismos, acfos de autoridad;
s casos en que Ia imProcedencia

/ey; respectivamente.

de Justicia Administrativa del

deberá analizar de oficio si

encia y en su caso decretar el

o, como en el caso, la Litis se

a la petición del Particular Y su

de la autoridad, este órgano

er cuestiones Procesales , Para
sino que debe examinar los temas

la resolución negativa ficta Para

r razonamiento lo sustentado por la

orte de Justicia de la NaciÓn en la

5 En virtud de que la litis

Federal de Justicia Fiscal Y

moti de la interPosición del medio

ativa ficta a que se refiere'el

CS

rct
E

E
R

ribun

ntra la n

nsu

ey
al

fracciones lV XIV XV Y del

AdminÍstrativa del Estado de s, consistentes en que el juicio

ante este TrÍbunal es imP contra actos cuqa imPugnaciÓn
de Justicia Administrativa; queno corresponda conocer al

es improcedente cuando de stancias de autos se desPrende
o es inexistente; que es

f

segunda Sala de la SuPrem

tesis de jurisprudencia núm tJ. 165t2006, visible en la Página

202 del Semanario Ju la Federación Y su Gaceta,
de rubro Y texto siguientes:correspondiente a la Noven E

NEGATIVA F L TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA FI Y DMINISTRATIVA NO PUEDE
SAS DE ¡MPROCEDENCIAAPOYARSE

PARA RES
propuesta al
Administrativa
de defensa
artículo 37 d

t-
ç:

5IUS Registro No. 173738

Código de la FederaciÓn, se centra

31
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en el tema de fondo relativo a la peticiÓn del particular y

a su denegación tácita por parte de la autoridad, se

concluye que al resolver, el mencionado Tribunal no

puede atender a cuestiones procesales para desechar
ese medio de defensa, sino que debe examinar los

temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta
para declarar su validez o invalidez."
contradicción de tesis 91/2006-ss. Entre ias

sustentadas por el segundo Tribunal colegiado en

Materia civil del Tercer circuito y el Tercer Tribunal

colegiado en Materia Administrativa del Primer circuito. ^

2T deoctubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: 'ì
Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora

Pimentel. Ponente: sergio salvador Aguirre Anguiano.

Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 16512006. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada

delveintidós de noviembre de dos mil seís. No. Registro:

173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuelte:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, xxlv,
Diciembre de 2006, Tesis: Za.l J. 16512006, Pâgina. 202.

V.- Analizando la configuración de la Tegativa ficta

demandada, es de destacarse que lafraccion V del açdfculo 40 de la

Ley de Justicia Administrativa aplicable, establece que este Tribunal

es competente para con ocer "De los iuicios gueì se .'promueva.n
contra la resolucion negativa ficta recaída a una instancia o pettaon

de un particular. Se 
-entendera que se c.onfigura la resolucion

negativa ficta cuando tas autoridades esfafales o municipales o sus ''l
orlanismos desce ntralizados, no den respuesta a una petición o '
inétancia de un pafticutar en el termino que la Ley señale o I falta

de este en el de treinta días hábiles, contados a partir del día

siguiente a aquel en que se haya formulado ta peticion. La demanda

podre inÞrpo,nertu un cualquiertiempo, mientras no se produzca la

resolucion ex7resa

Así, para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a)Queseformuleunainstanciaopeticiónantela
. autoridad resPectiva,

b)Quetranscurraelplazodetreintadíasquelaley
de Justicia Administrativa establece al efecto, o en su caso, el

ptazo que la leyes o reglamentos aplicables señalen para que

ias autoridades estén en aptitud de contestar la instancit -

solicitud o Petición; Y

2')
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c) Que du plazo, la autoridad omita

producir contestaci a la instancia, solicitud o

petición del particul

EI rec n I inci se colige del escrito

presentado en la oficialí de partes de
MUNICIPAL

la oficina de la autoridad

demandada PRESIDENT DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MOREL con fecha d iez de octubre de dos mil

dieciséis, tal como se a erte del sello oficial respectivo; al que se

le confiere valor Probato leno en términos de lo dispuesto por losp

artículos 442,490 Y 49 I Código. de Procesal Civil en vigor dee

aplicación suPletoria a del cual se desprende

que  carácter de aPoderado

 moral ada 

, sol tó a CUA Én¡oc BLANco BRAVo, en

su carácter e P SIDEN MUNICIPAL Y COMO

REPRESENTANTE DEL
MORELOS, lo siguiente:

YU IENTO DE CUERNAVACA,

la rnateria;
, en su

"... Con quln
firmamos un ven
y compromls
Usted en su
Cuernavaca,

de

orel

Ayuntamiento d
pagar en tres
$39, 1 70,820.28

de junio del año en curso,
de reconocimiento de adeudo
go, entre mi rePresentada Y

de Presidente MuniciPal de

, actuando Usted, también

rnavaca y Usted, se obligan a

hibiciones, la cantidad de
nta y nueve millones ciento

como repre del Ayuntamiento de

. iiSlBlit- Cuernavaca, M , convenio que establece que el

s
setenta mil ochoc veinte pesos 281100 M.N.),

cantidad que se noció como obligación de Pago
de Usted y el A
motivo de las

tamiento que rePresenta, con
ras encomendadas a mi

representada, m
recibidas.

se encuentran concluidas Y

Como a Usted b sta, no se ha realizado elle
pago a ml rep ntada, I cual debió de haberse

finiquitado el dí veinte septiembre del año en

curso, por lo ta
a nombre de

, me veo la imperiosa necesidad
rep , de requerirle de la

maneras mas , para q ga el pago del total

de la cant que se uda a la MORAL

(sic)

Ahora bien, respecto del etemento reseñado en el inciso

b), consistente en q ue transcurran más de treinta, ías hábiles sind
I

que las autoridades demandadas den resPuesta el CScrito petitorio

el plazo que la leyes o reglamentos aplicables señalen para que¡¡' oen

33
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las autoridades estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; se tiene que el Bando de Policía y Buen Gobierno del

iVlunicipio de Cuernavaca, Morelos, no establece temporalidad

alguna que se deba atender para producir contestación a las

pe"ticioner o" los particulares, pues al respecto la fracción Vll del

ärticulo 18 dice "Los ciudadanos dçl Municipio, tendrán /os

siguientes derechos y obtigaciones. vll.- De recibir respuesta a su

põti"ior, por parte de Ia autoridad a quien se haya dirigido, en el
'término 

que marque Ia ley;..."; ademas de que no dispone que el

silencio de las autoridades municipales arroje como consecuencia la

configuración de la negatíva ficta; por lo que en el estudio de la
neg"iua ficta reclamada se atenderá lo previsto en la fracción V del

adlculo 40 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En efecto, el artículo74 de la ley en cita, establece que los

términos se contarán por días hábiles, por tanto, el plazo para que

las autoridades demandadas produjeran contestación al escrito

presentado el diez de octubre de dos mil diecisÇis, inició al día

siguiente de la presentación del mismo, esto es, el opce de octub.re

de dos mil dieciséis y concluyó el veintiuno dq noviembre del

mismo año, sin computar los días sábados y dOiningos por ser

inhábiles. 
i-,,,

El etemento precisado en el inciso c), sÞ actualiza, pues

una vez analizadas en su integridad las constaricias que corren

agregadas al sumario, no se advierte que las responsables hubieren

plodõcido resolt¡ción expresa sobre el escrito petitorio presentado

þor el representante legal de la moral actora el diez de octubre de

äos mil dieciséis, hastã antes de la fecha de la presentación-de

la demanda, estô es, el ocho de diciembre de dos mil dieciséis;

segun se advierte del sello fechador de la Oficialía de partes común

de este Tribunal (foja 1 vta).
lncluso ì"é responsables al momento de producir

contestación al juicio, hiðieron valer entre otros, argumentos de

defensa relativos a que, son improcedentes las pretensiones hechas

valer por la parte åctora, dado que, no existe contrato de obra

públicä, no existe documento base de la acción en el que se hubiere

cumplido el procedimiento de licitacíón y firma de contrato, de

conformidad con lo previsto en los artículos 27 al 35, 41 y 42 del

Reglamento de nOqlis¡c¡ones, Arrendamientos, y Contratación de

Servicios del Ayuntåmiento de Cuern avaca; que no se acredita el

procedimiento para pago de prestación de servicios que se inicia con

ia 
-entrega 

de'facturaé y documentos soporte, por lo que no se

reconoce la celebraciÓn de contrato o convenio alguno con el

accionante; que no se acompaña contrato administrativo, que dé

lug"l. a la existencia de la relación administrativa, ni la exhibición de

facturas recibidas por Tesorería Municipal como el procedimiento'

p"r" 
""."der 

al pago reclamado; y que en todo caso en el convenio

ä" p"go el Ayuntali¡ento actúa despojado de imperio y por tanto su

TJN3',S/366/2017

'! r{

3,1
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naturaleza es civil, Por lo

la parte actora, formuló a
BLANCO BRAVO, en su

DE CUERNAVACA, MORF
estudio, 

M\
TJN3'S/366/2017 \

de PRESIDENTE MUNICIPAL Y
DEL AYUNTAMIENTO DE

en su carácter
denominada

@

e no corresponde conocer sobre su

incumplimiento al Tribun lde Justicia Administrativa; esto es,

sostienen la legalidad del
escrito presentado el diez

En estas circunsta

silencio ministrativo producido sobre el

de octu re del dos mil dieciséis

s, cl da debidamente acreditado que

ad demandada CUAUTÉMOC

COMO REPRESE TE

CUERNAVACA, MORE s,u a petición mediante el ebcrito

presentado el diez de bre e dos mil dieciséis; Y que no se

r escrito dentro del plazo de treintaprodujo contestación exP say
días hábiles en los térmi p s en la fracción V del artículo 40

de la Ley de Justicia Ad del Estado de Morelos aPlicable,

puesto que nlnguna Prue ron para acreditar lo contrarioa

Consecuenteme Tribunal en Pleno determina que el

dos mil dieciséis, oPeró laveintidós de noviem
resolución negativa pecto del escrito presentado Por

de apoderado legal

la

DEL AYUNTAMIENTO D ERNAVACA, MORELOS, con fecha

die
rVlf.

z de octubre de dos m SEIS

la

S,

miso d pag
nsu

/ an ina del PRESIDENTE MUNICIPAL

¡;

.i:,, i vl.- sentado lo a
predênte asunto.

se procede al estudio del fondo del

En el escrito Prese
mil diecíséis, ante la

MUNICIPAL Y COMO RE

o con fecha diez de octubre de dos

ad demandada PRESIDENTE
ESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO

legal de la erson moral denominada "

 aquí a , solicitó lo siguiente

"...Con fåcna q nce de junio del año en curso,

firmamos un io de reco nocimiento de adeudo

materia de la negativa ficta en

, en su carácter de

o, entre mi rePresentada Y

de Presidente MuniciPal de
y com
Usted
c vaca, Mo s, actuando Usted, también

com repre del Ayuntamiento de

c avaca, Morelo convenio que establece que el

A ntamiento de Cue avaca y Usted, se obligan a

p ar en tres iciones, la cantidad de

,170,820.28 (trein y nueve millones ciento

setenta mil ochocientos veinte pesos 281100 M'N.),

cantidad que se reconoció como obligación de pago

35
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de Usted y el Ayuntamiento que representa, con

motivo de las obras encomendadas a mi

representada, misma que se encuentran concluidas y

recibidas.

como a usted bien le consta, no se ha realizado el

pagoamirepresentada,elcualdebiódehaberse
finþuitado el día veinte de septiembre del año en

curso, por lo tanto, me veo en la imperiosa necesidad

a nombre de mi representada, de requerirle de la
maneras más atenta, para que haga el pago del total

la d que se adeuda a la 
  

 (sic)

En este contexto, en el capítulo relativo a los antecedentes

de la demanda, la parte actora aduce que tiene derechp al pago del

adeudo referido Porque: I

"1.- Es el caso, que mi representada, llQvo a cabo en

favor delayuntamiento demandado diversas obras de

reencarpetamiento, en la ciudad de cuernavaca,
Moretos, lo que en el momento proceþal oportuno se

acreditara .*t

2.- Una vez que mi representada entregó a plena

satisfacción de las demandadas, las obras

encomendadas, dicha demandada, omitió realizar el

pago de las mismas por falta de capacidad

PresuPuestal.

3.- Toda vez que mis representadas realizo múltiples

reuniones con las demandadas, para que hiciera ei

pagodelasobrasejecutadas,seacordóconestas,
firmar un convenio de reconocimiento de adeudo y

compromiso de pago, lo cual sucedió el día quine de

junio del año en curso'
Cabehacerlaaclaracióndesdeahoraqueel
convenio antes mencionado, Se realizo con el

Ayuntamiento demandado representado éste por su

representantelegalPresidenteMunicipalde
Cùernavaca, Moreios, CIUDADANO CUAUTÉMOC

BLANcoBRAVo,quienaSuVezeSrepresentante
legal del Ayuntamiento de cuernavaca, avalado con

IA FE dCI C. ROBERTO CARLOS YAÑEZ MORENO,

entonces secretario municipal de cuernavaca,
Morelos, y por JORGE HUMBERTO SANCHEZ

BECERRIL,quienfirmóelconveniobasedela^
reclamación de pago, en su carácter de'

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA,

af

^

JO

A
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i/

adeudo,
ayuntam

En razón
satisfacci

convenro
de pago q
junío del a
que esta
pagada,

se solicito
convenio,
demanda
contiene e

TJN3.S/366/2017

reco
SE

ti

n

de dinero,
las deman

e declaratoria
la presente.

I

(

OBRAS YSE ICIOS PÚBLICOS DEL
AYUN ENTO DE UERNAVACA, MORELOS

Como co en el nvenio base de la acción, el
pago q e reclamo r escrito de las autoridades
demand as deriva de un reconocimiento de

ue por o ras ejecutadas en favor del
odeCu avaca

que mr

de
resentada llevó a cabo a plena

s demandados las obras
contrata ,seso to del presidente municipal Y del
Ayuntam deC avaca, que hiciera el pago de
los monto
y por ello,

las râs realizadas, lo cual no ocurríó,
spu de múltiples entrevistas, se llegó

a aun acu rdo las demandadas, mediante el
iento de adeudo y obligación

exa, celebrado el día quince de

'11!.1î:i

.1013
a

especificado
totalidad en
siguientes
continuación

MILLONES DE
EL QUINCE

SEPTIEMB E DEL

dos I dieciséis, obligación que es la
icito de las demandadas, fuera

cuyo monto ha quedado
ue debería ser pagado en su

exhibiciones mensuales, en las
y por las cantidades que a

d
a).- LA CAN D DE $13,000,000.00 (TRECE

I

DIECISÉIS.

b).- LA CA DE $13,000,000.00 (TRECE

MILLON ES P OS OO/1OO M.N. SERA PAGADA
EL QUINCE DE OSTO DËL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS

c).- EL P oFl , SERíA POR LA CANTIDAD
DE $13,17
SETENTA
2Bl100 M.N

820.28 (TRECE MILLONES CIENTO
IL OC OCIENTOS VEINTE PESOS
QUE D ERÁ SER REALIZADO POR

EL AYUNT IENTO UDOR EL DíA VEINTE DE
DOS MIL DIECISÉIS.

ESOS OO/1OO M.N. SERÁ PAGADA
JULIO DEL AÑO DOS MIL

ha pesar de todo, no fue
s, a pesar de que unavez

Cantidade
pagado po
que se ió incluso la u ma de las fechas de Pago,

r escrito qu e diera cumplimiento al
que se an y que es la base de la

negativa ficta que se

37
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ha

requerido por escrito el Pago de la cantidad

Aun y cuando mi representada, tiene derecho a
realizar el cobro del monto establecido en el convenio
que se anexa, a pesar de las múltiples reuniones que

se han sostenido con diversas autoridades de la

presente administración municipal no ha existido un

pronunciamiento formal de las autoridades obligadas

en el que se ordene a hacer el pago a favor de mi

representada, lo cual se traduce en un silencio en la

"it¡u¡drd 
que genera perjuicio a mi representada toda

vez que ha quedado plenamente acreditado y

reconocido el derecho de cobro que mi representada

tiene; por tanto, en la especíe al no haberse hecho el

pago delconvenio celebrado con las demandadas, es

innêgable, que es procedente y así se solicita, se

condene a estas ultimas al pago del monto que se

reclaman, toda vez que como ya se dljo se

,a {)

reclamada, suscrito que las

contestar.

Debo manifestar desde
CUAUTÉMOC BLANCO

omitieron

el demandado
su carácter de

li:

erì

PRESIDENTEMUNIcIPALDÞI8CUERNAVACA'
Morelos,ademásreconocequelasobrasque
motivan el convenio de pago, cuyo cumplimiento se

reclama, las informo como satisfactoriamente
concluidas en su informe oficial de los primero cien

dias de labores, el cual, Se puede consultar

públicamente, pero del que además sq anexa - 1.

impreso,existiendotambiénlaversÍóndigital.,

Esdemanifestarsequeelc.CUAUTÉMoC
BLANCO BRAVo, tiene facultades del ayuntamiento

demandado, en razonde que con fecha veintiocho de

enero de 2016, mediante acuerdo de cabildo, se le

otorgaronfacultadesderepresentaciÓnsegÚncongt-a

"n 
e'iacuerdo, marcado con el numero SO/AC-20128-

l-2016: documento que se anexa en copia

debidamente certificada'" (sic)

Ahora bien, para acreditar sus afirmaciones, la moral actora

   ',

exhibió en eljuicio las documentales consistentes en:

a).- original del escrito presentado en la oficialía de partes

de la oficina Oe la autoridad demandada PRËSIDENTE MUNICIPAI'-

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON fEChA'"7

diez de octubre de dos mil dieciséis, por medio del cual 

 , en su carácter de apoderado legal de la

a

?Q
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denominada 

RAVO, e
SOIiCitÓ A CUAUTÉMOC BLANCO
PRESIDENTE MUNICIPAL Y CO

AYUNTAMIENTO DE CUE
cantidad de $39'170,820-28
CIENTO SETENTA MIL OCHOCIE
M.N.), derivado del convenio de

REPRESENTANTE DEL
MORELOS, el Pago de la

TA Y NUEVE MILLONES
OS VEINTE PESOS 2Bi1OO

nocimiento de adeudo Y

compromiso de Pago celebrado
dieciséis. (toia 12)

quince de junio de dos mil

b).- Copia certificada de a escritura Pública número
, pasada ante la fe

del Notario PÚblico encargado Notaría Número Tres de la

Primera Demarcación Notarial de stado, por medio de la cual el

Presidente del Consejo de Ad

denominada 
tración de la Persona moral

cobranzas Y actos de
 (fojas 13-22)

otorga poder general Para
administración 

pl

i '):cqmproml
carácter d

Original del conve e reconocimiento de deuda Y

so de pago, suscrito auhtémoc Blanco Bravo, en su

Ayuntamiento de Cuern avaca,e Presidente MuniciP

Morelos, y Silvano Macedo Gon en su carácter de APoderado

Leþal de la moral den da 
 a través del cual

reqpno
(trdrta

ce deber y se obliga a la cantidad de $39'170,820.28
y nueve millones ciento ete mil ochocientos veinte Pesos

valor agregado a la Persona

, cantidad que tiene su e realizacion de las obras que

en las declaraciones Y anexo an, suscrito el quince de junío

de dos mil dieciséis. (fojas 2

d).- Originales de quin administrativas de recePciÓn

281100 m.n.) incluido el imPu

moral denominada 

Morelos, servidor Público
z, representante I

física de los trabajos,
Becerril, en su carácter de

Obras y Servicios Públ¡ del

Jorge Humberto SáneJrez

de lnfraestructura Urbana,
mlento de Cuernavaca,

por  

0)

a

ue recl
al de

al

;y

 q
descritas. (fojas 31-7 5).

obras ejecutadas, en ellas

e).- Copia certifica del SO/AC-2 0128-l-201 6, Por

medio del cual se autoriza I Presidente unicipal de Cuern avaca,

Morelos a suscribir en n bre y representación del AYuntamiento

de Cuern avaca, contratos, convenlos y demás actos jurídicos con

todo tipo de autoridades instituciones o particulares ya sean

personas físicas o mora para el exPedito ejercicio de sus

Cabildo del AYuntamiento deI
f-; funciones, emitido en sesión de

39
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Cuernavaca, Morelos, celebrada el veintiocho de enero de dos mil

dieciséis. (fojas 76-81 )

f).- lmpresÍón a color del informe de actividades durante los

cien días del inicio del Gobierno Municipal a cargo de Cuauhtémoc

Blanco Bravo, en Su carácter de Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. (foja 83-120)

g).- La presuncional en su doble aspecto legal y humana'

h).- La instrumenta de actuaciones.

Pruebas las anteriores que al ser valorados primero en lo
individual y luego en su conjunto conforme a las reglas de la lógica
y la experiencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 437

iracción 11,442,490 y 491 del Código Procesal Cívil en vigor, se

desprende que:

'4'ì

1.- Con fecha diez de octubre de dos mil dieciséis, 
  en su carácter de apoderado legal de la

persona moral denominada  
    solicitó a CUAUTÉVOC BLANCO

BRAVO, CN SU CAráCICT dE PRESIDENTE MUNICÍPAL Y COMO

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE "PUERNAVACA,
MORELOS, el pago de la cantidad de $39'170,82dÞ8 qtElryl1Y
NUEVE MILLoNÊS clENTo SETENTA MlqkqcHoClENToS
VEINTE PESOS 28l1OO M.N.), derivado {el- çonvenio de

reconocimiento de adeudo y compromiso de þagO celebrado el

quince de junio de dos mil dieciséis. 'Ü' 
-.^i.

2.- Mediante escritura pública número cincuenta y cinco mil

trescientos ochenta y dos, pasada ante la fe del Notario Público

encargado de la Notãría Número Tres de la Primera Demarcación

Notarial del Estado, el Presidente del consejo de Administración de

la persona moral denominada 
  ., otorgÓ poder general para pleitos y cobranzas y actos

de administraciÓn   '

3.- Con fecha quince de junio de dos mil dieciséis, se

suscribió entre Cuauñtémoc Blanco Bravo, en su carácter de

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y

  , en su carácter de apoderado legal de la

pàrron" moral denomin  

    , convenio de

reconocimiento de deuda y compromiso de pago, a través del

cual el Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos, reconoció deber y

se obligé a pagar la cantidad de $39'170,820.28 (treinta y' nuêve "\\1

millones ciento setenta mil ochocientos veinte pesos 28t100 't
ffi.n.), incluido el impuesto al valor agregado a la persona moral

denóminada      e
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!

12.-

11.-

10.-

9.-

8.-

7.-

6.-

31 marzo
2016

03 mayo
2016

Reencarpetamiento en avenida
Calzada de los ReYes del km.

0+000 al km 0+880 Y 4a Privada
de los Reyes, colonia Tetela del

Monte, Múnicipio de Cuein avaca,
Morelos.
Reencarpetamiento en calle
camino Antiguo a TePoãlán Y

calle del hueso, colonias Lienzo
Charro y Circuito Alcaine,
Munici de Cuernavaca

01 abril 2016 Reencarpetamiento en avenlda

Emiliano ZaPata dirección Norte a

Sur del km 0+740 al km 1+643,
colonia Bella Vista, MuniciPio de

Cuernavaca
08 abril 2016 Reencarpetamiento en avenlda

Emiliano ZaPata dirección Sur a
Norte del km 0+800 al km 1+643,
colonias Zona Militar y Bella Vista,

Munici io de Cuernavaca
Reencarpetamiento avenida

31 marzo
2016

Teopanzolco, entre avenida Plan

de Ayala y avenida Cuauhtémoc;
y en avenida Potrero Verde entre

âvenida Plan de AYala Y avenida
Teopanzolco; colonias
Jacarandas Y copa de oro,

Munici io de Cuernavaca

21 abril2016 Reencarpetamiento en avenida

AIta Tensión, entre avenida
Gustavo Diaz Ordaz Y avenida
Atlacomulco, colonia U. H.

Cantarranas, MuniciPio de

Cuernavaca

18 marzo
2016

Reencarpetamiento en avenida
Castillo de ChaPultePec Nte.,

entre calle 16 de sePtiembre Y

calle Adolfo Fierro, Colonias
PEMEXi El EmPleado MuniciPal,
ciudad ChaPultePec Y U'H.
Ciudad ChapultePec, MuniciPio
de Cuernavaca

de los Ficus Y Av. Jacaran das,

colonia Ricardo Flores Magón Y

Puerta del Sol; Y en calle Paseo
de los Ficus, entre calle Paseo de

los Cipreses Y calle 32 colonia
Puerta del Sol, MuniciPio de
Cuernavaca

12
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L

E

-t

irE

RA SA

durante los Primeros cien d
viales de la ciudad habí do
habitantes de Cuerna

de producir
siguiente:

as en beneficio de los

5.- Mediante SO/AC-20128-\-2016, el Cabildo del

Ayuntamiento de C , Morelos, en sesión celebrada el

veintiocho de enero de mil dieciséis, autorizo al Presidente

Municipal de Cuerna relos a suscribir en nombre Y

representaciÓn del iento de Cuernavaca, contratos,

convenios y demás actos j dicos con todo tiPo de autoridades,

instituciones o Particulares Ya personas físicas o morales, Para

el expedito ejercicio de sus nes

6.- En el informe de durante los cien días del

inicio del Gobierno MuniciPa ca e Cuauhtémoc Blanco Bravo,

en su carácter de P nte Mun-ici pal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; el dente,, Municipal comunicó que

e su gobigrno
reencarpetad

las principales arteriasd

Por su parte, el UTÉMOC BLANCO BRAVO v DENISSE

en su caráctel',, de PRESIDENTEARIZMENDI VILLE
MUNICIPAL Y SINDI M UNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL

DEL AYUNTAM DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento

n aljuicio, manifestaron substancialmente lo

Reencarpetamiento en calles
de septiembre, entre calle Lâzaro
Cárdenas y avenida Emiliano
Zapata; en calle Galeana, entre
calle Morelos Y calle Lázaro
Cárdenas, ambas en la colonia
Antonio Barona centro; Y en calle
Francisco Villa, entre calle
Tepoztlán Y glorieta, colonia
Antonio Barona 2a Sección,

io de CuernavacaMunici

18

Suministro Y colocaciÓn
hidráulica y base asfáltica en

avenida México del km 0+000 al

km 0+300 colonias Bosques de

Cuernavaca Y San Jerónimo de

Ahuatepec, MuniciPio de

de base

Cuernavaca
Reencarpetamíento en ave
México del km 0+380 al km

1+070, entre calles Lomas de

Cortés y San Salvador, colonia
Bosques de Cuernavaca Y

Federación, municiPio de

nida

Cuernavaca

mayo
16

abril201

13.-

14.-

,: t
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a. La relación es de carácter civil, en el convenio de pago el

Ayuntamiento actua despojado de imperio, y por tanto su

naturaleza es civil, por lo que no corresponde conocer sobre

su incumplimiento al Tribunal de Justicia Administrativa.

b. No existe contrato de obra pública, no existe documento base

de la acción en el que se hubiere cumplido el procedimiento

de licitación y firma de contrato, de conformidad con lo
previsto en los artículos 27 a|35,41 y 42 del Reglamento de

Àdquisiciones, Arrendamientos, y Contratacíón de Servicios

del Ayuntamiento de Cuernavaca'

c. La moral actora no acredita que hubiere sido invitada a
participar en proceso de licitación, por lo que opone la
excepción de oscuridad en el planteamiento de la acción.

,f

g

l)

)

d

e

Toda obra debe ser contratada bajos lineamientos que

contempla el Reglamento de AdquisÍciones, Arrendamientos,
y Contratación de Servicios delAyuntamiento de Cuernavaca'

Los presupuestos de la acción deben ser debidamente

vigilados por este Tribunal de legalidad en .términos del

Rãglamento de Adquisiciones, Anehdá.mientos y

Coñtratación de Servicios del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, para establecer la procedencia de la acción

intentada

No se acompaña contrato administrativo, que dé lugar a la
existencia de la relación administrativa, ni la exhibiciÓn de

facturas recibidas por Tesofería Municipal como ul }r
procedimiento para acceder al pago reclamado; la moral '

actora no acredita la relación administrativa con el

Ayuntamiento demandado'

No se acredita el procedimiento para pago de prestación de

servicios que se inicia con la entrega de facturas y

documentos soporte, por lo que no se reconoce la celebración

decontratooconvenioalgunoconelaccionante.

De conformidad con los artículos 38 y 41 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, no se configura la

pro""o'"ncia de la pretensión porque las autoridades sÓlo

pueden hacer lo que la ley les faculta'

objeta de falsa la firma del convenio; objeta de apÓcrifas las

".t", 
administrativas de recepción física de trabajos por parte

del secretario de lnfraestructura urbana, obras y servicio,q'-,

Púþlicos, pues el presupuesto necesario de la recepción de ' ''

alguna obia es un contrato de obra debidamente celebrado

põr autoridad competente; aún de haberse firmado por la

h
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na, sin que se tenga conocimiento si fue
de funcionario por ser de la administraciÓn

son improcedentes al ser falsos los
descansa la acción.

rmación proporcionada por las unidades
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perso
aun

doc

jco

E

cum
stn
med
req
Constit
y Gasto
fraccio
Municipal

m. No obstante q
obras realiza
contratación Y

accionante, por

ad

S
D

Ayuntamiento de Cuernavaca, Director
Éúbl¡"". y Jefe de departamentb de
de Depañamento de Supervisión de la
e Obras Públicas'todas de la Secretaría

k

rbana, Obras y Servicios Públicos, en

de enero de dos mil diecisiete, que se

se desconoce la existencia de las obras
e reclama en el presente juicio

obras que se describen en las actas
nunca fueron encomendadas Por el

vaca

autoridad a realizar el pago; sino se

de un contrato en el que se hubiere
ructora para realizar trabaios de los que
go, sus especificaciones, lugares Y

; en todo caso corresponde a la rnoral

obligación del AYuntamiento del

hacienda municipal no puede afectarse
sto es, la contratación de un serviclo
imientos necesarios, cumpliendo los

términos de los aftículos 80, 1 15 de la
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
tado de Morelos, 41 fraccion Vlll, 119

112, 114 y 117 de la LeY Orgánica
e Morelos.

el informe de gobierno se señalan las
por sí no da lugar al reconocimiento de

ón de las obras Por Parte de la
manifestación deviene en ineficaz-

SE

ob
a

T

ß
,!

it
l€-¡

:i /,

-'C

ì.-

Bajo este .Tribunal considera fundada la

excepción de incom ncia plãnteada por las autoridädes
demandadas PRESID E MUNICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL

Y REPRESENTAN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, o LOS, en el sentido de que, la relaciÓn es de

carácter civil, en convenio de pago el Ayuntamiento actúa

despojado de rmpeno, y po r tanto su naturaleza es civil, por lo que

no corresponde conocer'so bre su incumplimiento al Tribunal de

mentos en q

siderando la i

inistrativas
eral de Obra
uimiento y J

cción General
lnfraestructura

cios de diecin
cen como prue

blicas cuyo pago

niega la entreg
ministrativas po

ntamiento de C

o no obliga a
ita la existen

ratado a la con
reclama su
aciones de

limiento, pues
a base legal;

ón local, 3

e

que co
su calida
;lasp

acreditar

úblico del
lV y lX,

Estad

los proc
legales e

J usticia Admin istrativa
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Este órgano jurisdiccional advierte que, respecto del fondo

del presente 
""rnio, 

se actualiza la causal de ímprocedencia

p-r"uilt" 
"n 

la fracción lV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Âdr¡nirtrativa del Estado de Morelos, consistente en que eljuicio de

nulidad es improcedente contra actos cuya impugnacion no

corresponda conocer al Tribunal de Justicia Administrativa.

En efecto, analizado el acervo probatorio exhibido por la

moral actora, se obtiene que a través de la presente instancia

pretende que este Tribunal declare la ilegalidad de la negativa ficta

recaída al escrito presentado en la oficialía de partes de Ia oficina de

ta autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL i
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, con fecha diez i^
de octubre de dos mil dieciséis; y como consecuencia, se ordene a

las autoridades demandadas el cumplimiento del convenio de

reconocimiento de deuda y compromiso de pago, celebrado

entre dicho ente municipal y "   

 , el quince de junio de dos mil dieciséis'

En esa tesitura, si bien del artículo 40 fracciones I y Vlll de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosrabrogada, se

deáprende que Tribunal es competente para conocer y resolver las

"onirou"rsias 
de carácter administrativo y fiscal, que se susciten

entre la administración pública estatal o municipal,, sus.organismos

auxiliares estatales o municipales y los particularep; y'que ademas

es competente para conocer de las controversias que se susciten

por la interpretación, cumplimiento, rescisión o terminación de los

äontratos de naturaleza administrativa o los que deriven de la Ley

de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Estado

de Morelos, o d" la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, -r
Arrendamientos y erestacíón de Servicjos del Poder Ejecutivo del "'
Estado Libre y soberano de Morelos, o de los Reglamentos

Municipales en dichas materias; en la especie la fuente de las

obligaóiones deviene del convenio de reconoçi-miento d9.a¡lguCo
v cõmprom¡so de paqoæbradtentre el AYUNTAMIENTO DE

S, Y 
   ., el quince de junio de.dos mil

dieciséis, a través del cual dicho Municipio rec_onociÓ deber y se

obligó a pagar la cantidad de $39',170,82.0.28 (treinta y- nueve

millones ciento setenta mil ochocientos veinte pesos 28!100 m'n')'

incluido el impuesto al valor agregado a þ persona moral

denominada "   
 en el cual el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, actúo en un plano de coordinación'

En razon de lo anterior, es inconcuso que si conforme al

convenio de reconocimiento de adeudo y compromiso de pago a que -,
se ha venido haciendo alusión, lâs partes se sometierçii ''

expresamente en forma bilateral a lo pactado en el misnà

asumiendo la administración pública municipal obligaciones

46
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reciprocas flente a un

consistentes princiPalmen
derivado de las obras ejecu
se pactó en un acuerdo

cumplió en los términos con
omitir realizar el Pago a
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cular en un plano de igualdad,
el reconocimiento y pago del adeudo
s, sin duda su relación contractual
voluntades bajo una relación de

respectivo convenio, al negarse u
ue estaba obligada, ro Puede
trativo de carácter negativo, sino

ante la Oficina del Presidente

coordinación; Por lo que, ba esta premisa, si la entidad pública no

considerarse un acto admin
un mero incumPlimiento co
civit, a pesar de que la

tual que cae dentro del ámbito
sponsable le hubiese dado una

connotación de naturaleza adm
hecho de haberse celebrado

istra tiva a tal relacíón, Por el simPle

ntre un particular Y una entidad

municipal, lo cual es indiscutib , pero insuficiente para sostener la

el conocimiento del asunto.competencia de este Tribunal e

En las relatadas con iones, si bien atendiendci los

argumentos exPuestos en el co

se configuró la negativa ficta
representante legal de la moral

derando quinto de esta sentencia,
re el escrito Presentado Por el

dos m| dieciséis, al no
'*arrþién lo es que,

;þçénunciarse sobre lo
"*'êb, el incumplimiento d

'i'-'lCuêrn avaca, Morelos, Yi'tL'6s 

Municipal de Cuernavaca, Mo , con fecha diez de octubre de

habe ucido contestaciÓn al mismo;

este unal es incomPetente Para
preten en la presente instancia, esto

el co de reconocimiento de deudan

y coTpromiso de Pago, susc r Cuauhtémoc Blanco Bravo,

ri¡lQfI: SU carácter de Presiden nicipal del AYuntamiento de
 en su carácter

excepción de incomPeten
responsables P RESI DENTE

a oral denominada 

h
NICI y SINDICO MUNICIPAL Y

AYUNTAMIENTO DE

lap
 a

través del cual reconoce deb obliga a pagar la cantidad dev
$39'170,820.28 (treinta Y n illones ciento setenta mil

incluido el imPuesto al,valorochocientos veinte Pesos 2811 m

agregado a la moral d noml a 
co ecu , resulta fundada la

valer por las autoridades

REPRESENTANTE LE DE

CUERNAVACA, MORELOS

De ahí que, se âctualiza I causal de imProcedencia

prevista en la fracciÓn del artículo 7 de la LeY de Ju'sticiatvj
odbAdministrativa del Estad Morelos, co stente en que eljuicio de

nulidad es cuya impugnacion no

correspon de usticia Admini strativa ;
que impide ode asunto, qsto es, resPecto

reclamadas ,: Pol' 'de las

rocedente esL
nformidad con la fracción ll del

prestacioneb

(,

\ '.,

sobreseim'iento del juicio de co
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artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Porloexpuestoyfundadoyademásconapoyoenlo
dispuesto en los artículos 1,3,23 fracción Vl, 40 fracciones l, V y

Vlli, 124, 125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución. 
.i

SEGUNDO.- Es fundada la excepción de incompetencia
planteada por las autoridades demandadas PRESIDENTE

iT,IUII¡ICIPAL y SINDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL

DELAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; conforme a

las razones y motivos expuestos en el considerandos Vl de esta

sentencia; consecuentemente.

TERCERO.- Se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracciÓn lV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Adrinittrativa del Estado de Morelos, consistente en que eljuicio de

nulidad es improcedente contra actos cuya impugnaciÓn no

corresponda conocer al Tribunat de Justicia Administrativa; que

impide entrar al estudio del fondo del asunto, esto es, respecto de

las prestaciones reclamadas por "

     
 lo procedente es decretar el sobreseimiento

del juicio de conformidad'con la fracción ll del artículo 38 de la Ley

de iusticia Administrativa del Estado de Morelos. ^J

cuARTO.-En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido'

NOÏFÍQUESE PERSONALMENTE.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA

SENTENCTA DE tr¡ÉRlrO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

SENTENCIA.

FIRMANELPRESENTEENGRoSEELDocToREN
DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

ANABEL SALcADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FL-*.')\
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La presente
octubre de dos mil dos por

de Morelos, en

"AYIJNTAMIENTO DE

TJNT'S/366/2017 \ {

ISTRADO

E ALBERTO ESTRADA CUEVAS.
SALA DE INSTRUCGION

L DE ACUERDOS

DO CAPISTRÁN

a la resol el día tres de

bunal de Administrativa del
movido por

., en contra del

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I,IORELOS
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